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E D IC IO N  3>S L A  T A R D E .

P E R I O D I C O  r O D I T I C O ,  E E E S G S O E O ,  L I T E R A R I O  É I N D U S T R I A L .

3 0  DE .u n o .

A n u n t lo s  j  ro m u n te iid o s*

Se admiten á real por linea los prim eros, y á d9i
reales los iiiiimos.

Los aus:ri(ores reri!)en Grstis la roleccio* rom- 
pletn de órdem-a y der>t;ioa del gobierno.

Se darán también Scli■Lule.^Tus gratis siempre qiH 
sea nm'Kii'io,

Las o r.c isa i i>»l H eiajdo  e s lía  sitiuda» en bl 
calle de &tn Miguel uiim. 2 3 .

C r o a s e » '  E s p a ñ o l a .

C a s í J I Í r t ,

ílLTtGCS 28 tle ju lio .
{Ve nncslro cnii'crponsal.)

■ t nnlalile l 'í  oíitirtiilo a;[:!Í desde (jUR se vrvlficií el pro-

. í'.Vi.'. !.̂  intrigas iiiie aquí como eii otras i>arks se lian 
' ” p;ira introducir la desunión y el desconienio.
i- • *** iií'ido 1‘iin (jue C 'ic vecindario reiúitió la no*
^ '̂■' l̂'■,jce l̂al;l ¡̂ '̂!ri!UIfuc^ l̂lse,;;!llí!non Ardoz por el genera'. 
in/záaicTced del ctial se la c iü tó la  eu lrada  de las Iropas 
• cu la capital, así como la consliliicioii del gobierno 

(le l.i nación. _ _ _
E n  oHeliriilad de tan im porlanles aconleonnienfos liemos 

i.'i'jimnmivülada , fuegos artiliciales, iltim uiaciun general. 
rrT’cc ilí cniii[Kiiias y salvas de arlilleria .

'n "oiiei'al áeiKine (pie inarciiali.i á F rancia con pasaporte 
M -riieral Narvaez, lia sido detenido en  su viage por esta 

d e ( p i i e n  considerando (]ne la vindicta piiiili- 
liiio i]i!Cilawlisfc('ba sinose lesm nelc  á la [iriieba de u n p ro - 
[•üiniíiit'ijadtciai, parece (p íe lo  ha hecho asi presente al 
;,ii;ni,jMipremo de la nac ión , p ro lesta iu ioal m ism a tiem - 

p q ’ie de niiigaiia manera es *su ánim o desairar al general 
>’n:einiya noble y geneiusa com lncta ap laude eoinplela- 
iufiiie. Mientras el goiiierno resuelve sobre este p a rtic u la r , el 
coiiTaiSeoaiiecomíiiúa a([u¡ liajo la vigilancia de u n ag en le  
,ir|.ilkia autni’ie con libertad para sa lir  por la población, si 
li;fn nnUliecliü hasta aiiora nhigim  uso de ella, no olistanle 
.•■irnineim rie>go corre su persona en tre  genle.s tan  seivsalas 
j  fkiciífcas como esta.s, y (pie la Jun ta  [larece le ha ofrecido 
(J-,c(oriacuiii|):iriailü por cualtpiiera de sus individuos, si lo 
i:;)c-e necesario.

ble ¡jTiienil, cuya actual situación ofrece un  ejemplo bien 
p-'¡u,!.:e lie la inconstancia do las cosas hum anas parece (pie 
r 'j  ibaiiilo y triste y (pie á [lesar de esto piensa publicar 
u,;memoria acerca de los úliinios aconlecim ienlos. Cuenta- 
‘ei¡ii':a)enl¡in seria muy diíicil reorgan izar la adm inislra- 
c.̂ ;i de la hacienda después dcl golpe m ortal (jue la ha dado
Mtuiizahal.

PIIITE O FIC IA l B E  U  GACETA.

S. )I. la Reixa y su  a u g u s ta  H e rm a n a  la  S e ren í-  
titn Sefiora liifmiía Bo.'ia M a ría  L u is a  F e r n a n d a  c o n -  
tiniian en esla corte s in  n o v e d a d  e n  s u  ¡ lu p o r ta n lc  
salad.
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EL GOBIERNO A  LA  N A C IO N .

.1 '■•'■''Aieeiiegaiio el inomeiito de d irig irles su voz 
¡!̂ i! origen, definir su verdadera natu ra leza  y

propone seguir. Los gram las aconte- 
ti:r.i\ iiL''V''i” esplicados, para  (pie minea la impos- 
f'»ii<fciieiirh's' didole , ni ia m alicia á e lud ir sus

f Provnicia»! de la m onanpiía  en su m ayor parle
l ’HJv juntas de salvación de llaree-

f...... . *vlaiiiaron á reg ir  el Estado á lo.s individuos

inim.n¡r r  • favor puede tener u n  gobierno ; y
''''•■''teriu II,I c, 1 ‘I’ ‘h'C el ppder (pie ejerce el actúa!
'■•(ii-lneí.te tin'f iiom lir ,m iento del e.v-Regenle.
I’'''̂ i|'alcl(>m,>,..!  ̂ ' “-‘clitffa de la vohm lad general,

toda ü!ip,r paípics libres reposa todo
P'ísicicm, pue.s, del gabiiieieactual 

'^■klar^ren,,?’ 'B»’ fw tenia este carácter al (piedar
''■'‘•''Gicinocuiia '-’^ ' ' / l a  hub iera  sustituido provi 

•hdaililp ,,,,«7'®? ” ■'* Cmistitueion ; pero el ejerce nna 
, ’'•='flei-aill " revestido los pueb lo s , y su m isión e.'.

ii,. los pueblos so n 'e í origen y la

‘ V • VL i. lí’ -’í^» (pierido cen tralizar la acción; 
' '■■•’ i;!, 'faivuliios (pie IbrilKin el L-'obienin I;k

( O t í ' l ¿
ilOlH»

■ V rorm an el gobierno las h.ní
1 rebelde las puede resistir.
il",' 'l"‘ li.iv rl*,. í”’ 'i“ ®.‘̂ *^fri'aestra ia legílim iilaililel go- 
,:^;^l'ainadeconá,Í,'' nación, le seilala lain-
\ ,i ^ íl? M’te ni su honor n i sus priiici-
i; “ üanL .  '^^ en  m m ncnlos.de agitación
t  '!,7 d'''api(ií situación y  á salvarla,
í ;'.: ."Me ha r'ecü i í  ‘ >' “ •ono, es el escliisivo
|j;.7‘̂ .̂3iUo(ios sus pasos im porlau te olijeto

1  ..w. .  « « • « •
aron 
de y 
con- 

salvacioii 
La jiis- 
aíianza-

• r'-, ■ '■'">» (i/> ni ’ ■ .............. *(ns une.
®'̂ I>ecie; el gobierno maiiila- 

^-ia-r- li:,p‘. ^  coplauilo con la f.ierza (pie le
' h u''’?'' iiidivi.i (‘jecuíen con rapidez sus da-

• Y riviijír^g I quedarán satisfechos en su con-
t ,¡̂ I'!T.t ei ‘F '-  convocarán sin  tar-

' k..';"  'icíiK; po.dhle, |m eden decirles al
• encargo espiiio.so; pero

■' I’"*''‘dnníud nacional (pie-
• ‘Kni ' l(-'in¿Tmr f '* salvado de los
• •' l' 'rp '’'"’'‘c>a ha í  M p 'i  V la T^spaha
. >‘M'cí •* lílu losá  iaconsi-■ ,1 b*^Lr.ni.i, . ‘‘^-CiM luai ;f< " — I.,..,.,.:.. ,  ___
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.(■ oficio

'  . l a i l l u n H '̂̂ ¡̂ *'̂ 010 de Justicia
i . V. i ' « W. - U 1,, ooíu.i cerüdcK la de la ac-

*̂ '**1.’̂ '""‘R á •‘'^rviii,; ¡n«.?l‘ “ *o“ vo de la cimnmica- 
niiiflio' ‘‘a  dcl corriente.

' “ 3 ^alau-ava f Í Í " ' '  J»¡‘o de

íiíp*
U»í'

nandez del Castillo, D . José Landero, T>. Ju an  A rgñelies Val" 
(!(“'=. 1>._ G u g o riu  L arraicoá, J). A ngel Fenum dcz de lo.s Rio.s, 
1>. .!('.-(* r.íjdfigiiez Rusto, y yo t i  m as liiodenio I). José M((- 
ríd inaneiK’ch, y los dos señores fiscales 1). i ’io i.ahorda y 
Calindo y 1). jiugeuio  .Manuel C ucr\o ; enterado por el señor 
pi»esiiieiUe de la coim uncaeion (pie precede, türi.aida á e.sie 
con ferlia de antes di? ayer por el E.sctno. señor i) . Joa!|iiin 
-María López, y lialtiendo en trado  en deliberación acerca Uc lo 
(i>!c sota-e ella debia acordar, estim ó ante todas cosas y resol­
vió unaiiim eiren te  (pie por lo (pie reíiuiere la naliiraieza del 
.'limito, y ¡tara ev itar (¡ue el rcsniladu de la deliberación sea 
cOiiccido dé m as personas que l.is a!)S(,lnlameiile nccc.saria.s, 
ii.'iga las vece:; de sechilario yo el niinisiro ma.s m oderno, y 
ehlicmía acta  circunstanciada l i d  acmualo que resnlle, la cual 
íiniiada por todos los miigislrados jiresenles se custodie dci,-* 
p:ms eiHre los i>:i¡)des re.-iervados dcl li-üim ia!.'

^Segnidanicm e, y de.qmes dt? im a deliberación m uy dote 
iiida , en la cual fueron oídos in roce l(t.s dos señores fiscales, 
conforme enloratneiue con el d ieiám en (le ambos el trihim al 
en .s.i inavítría, com puesta ds (helios señore,s [ire.sÍ!lenlc y m i- 
iiblros D. Francisco Yerea y (ion io jo , D. José Alonso, D. Jo,sé 
ü m d e ro , 1). Ju an  A rgíiellcs Valdes, 1). A ngel ivernandez de 
ios R íos , í ) .  José llod riguez  Busto, y yo D. José .María Bo- 
uienecli, acoriW ileclarar como declaraba:

1 . ® Que los m agistrados del mismo tribunal, como per- 
sonu'i p articu lares, como ciudiulanos pacíficos y constaiue- 
m enle amigos de la Irantpiiiidad y o rden  p ú b lic o , respetan 
y respetarán siem pre cuahiiiier ¡toder (pie exista de derecho ó 
lie liecho. Pero que en esla parte  d  tribunal siquenh) como 
t a l , no teniendo otro iiisiitulo que el de adm in islra r justicia 
y cu idar de que a d m in is tre , prescinde en teram ente , como 
(Idie presciiiílir, de toda cuestión ¡lolítica, y  solo se ocupa y 
o(aq;ará de lo (pie exigen de el sus juram entos y  las obliga­
ciones (pie tiene por la Conslíliicion y por las leves.

2 . ® Que los m agistrados del m ism o como Tales , no m e­
nos que como personas ¡larticularcs, profesan y reconocen 
allaniente y de la m anera m as lata y m as sincera , el princi­
pio de la soberanía nacional, y cond'giiientc á él se someten y 
som eterán siem pre á  todo atp id lo  (pié la nación determ ine de 
cuaíípiier modo.

3 .  ® Que en tretan to  como (ales m ogistradüs’ lienen p res­
tado el juram ento  de g u a rd a r y hacjjr g u a rd a r la Cunsti 
(udon  y las leyes del re in o , y  no ¡meden conciliar de m a­
nera a lguna con e.sie ju ram ento  el reconocer como legítimo 
fjobierno de la nación, ainupie según queda dicho, le respe­
tan , a uno (pie en concepto del Irihunal no ha sido form a­
do con arreg lo  á lo que se halla dispuesto en la C onstitu­
ción misma ; á imo (pie el Irihnna! no sabe que hasta ahora 
le haya establecido, n i autorizado , n i reconocido la nación, 
n i la m ayor parle  de ella, ni aun parle  alguna considerable 
de las provincias.

4 .  ® Que tampoco puede el tribunal conciliar d  recono­
cim iento (le tal gobierno con la obligación que á aquel le 
imiioiien la CoiM ilucion y las leyes, de e¡5jied ir los reales 
despachos, provisiones y ejecutorias que libre en nom bre de 
la R eina y üiiranle su m enor e d a d , en  el de alguna de a(¡iie- 
llas autoridadades espresadas en  í(js artículos ÓT y 58 de la 
misma Coiisíitiiciou.

Y o . ®  Itlas que sin em bargo el tribunal su p rem o , (pie 
estará siem p.e tan  lejos de ({uercr resistir n i hacer ninguna 
clase de o'io.sicion, ni su.scilar em barazo alguno al poder 
ex isten te , como lo e>tá de rehiisar.se en ningunas circuns- 
tanci.is á prestar le ilniente los sc:vicios ¡pie en todas debe á 
bl n.icion y á la Jleim i; considerando por o tro  lado que el 
e jercido  del poder jm lm ial es independiente de los demás 
[loderes, que no ncce.'ita rozarse en  nada con la política 
y (pie es del m as vital in terés pa ra  la can.sa pública el que 
no se ín lerrunqia  n i dificulte la adm inistración de justicia 
ni .se re ta rde  el despacho de los negocios ¡leudientcs , ,se hu­
lla siem pre ¡lor su parte  dispuesto á continuar ejerciendo siis 
anábucioiies con el mismo celo y asiduidad (pie hasta aquí 
si dejándole que por ahora  se reduzca á lo pu ra  y eslricla- 
m ente ju d ic ia l, en lodo aquello que piuliera des¡iacliarse sin 
ninguno, de los obstáculos que (piedan m anifestados, no se 
exigiere m inea de él niiigim  acto (pie d irec ta  ó indirectam en­
te .se oponga á sus juram entos y obligaciones.

E l señor ntiiiis'.ro D. Uaínoii M aría L leoparl no ha estado 
conform e con el an te rio r acuerdo de la m ayoría del tribunal 
siiprem o y antes al contrario  su voto cuando se ba lomado 
dicha re.solncion ha sido, que delie guardarse  v cumplirse 
la comunicación de 25 del corrien te dél Excino. S r. í ) .  Joa- 
rpiin M aría López, como niinisiro de G racia  y Justicia y p re­
sidente dcl Consejo de m inistros, conlesláiulolc desde l u c o  
(¡ue el li'ihmial suprem o (¡íieda enterado , y manifestando 
adem as de una m anera lerm inanle  y e.spliciia .su adhesión 
y reconocim iento de l-gob ierno  ¡irovisional de la nación en 
nom bre de m iestra Reina conslilncional Doña Isabel II como 
producto y re,snl!arlo de la soberana voluntad de la nación 
cbiram enle m anifestada en  el alzam iento general de casi to ­
das las jirm  inrias de la m onarquía española y (le las jimias 
siiperiore.s de goiiierno ó salvación que se crearon  sneesiva- 
m ente en las ciudades capitales de cada im a y otros pueblos 
de las mismas.

E l .señor magí.s'rado D. Demetrio O iliz , rlL inlienJo tam bién 
ele la niayoi ía, fue de diclám ea que se obedeciese, guardase 
y cuui¡)lie.se el real decreto consignado en la coiminicacion 
del señor m inistro de G racia y Justicia . Dicho señor m a­
gistrado no puede menos de reconocer y acatar el legitimo 
goiiierno do la nación, consliinido por é l  solemne promm - 
ciam ienlo de -R) proviucia.s, que coa la Consliiucion de 1857. 
trono (le Isabel l i é  independencia nacional, han  proclamado 
el patriótico program a del m inisterio Lo¡iez,

Los señores m inistros D. A ntonio Fernandez de! Castillo y 
D. G regorio B arraicoa sienten de la m anera  m as sincera te ­
ner la (le.sgracia de no poder conformar.se con el respetable 
vülo^ (lo la inayoria del . r ib n n a l ; siendo el de los referidos 
m agistrados (pie se lo dé el acostnm hrafio cnr.so á la cmiumi- 
cacionípie ha ¡lasado al Iribiinal el Exem o. señor m inistro  de 
G racia y Justicia 1). .loaípiin .María López.

P o r lilliino , acordó im ánim em cule el Irihunal que con ofi­
cio del señor pro.Mdente del mismo .se rem ita  copia literal y 
certificada por m i de este acuerdo al JLxcmo. señor D. Joa- 
(piiii M aría IvOpez en  eoniesfiuíion á sn espresada comunica- 
'•ion (le 25 del corriente. Con lo cu.al se term inó esta acta que 
conmigo el miní.s!ro m as in n den io , haciendo veces de secre 
tario  , linnarm i lodos los sobrediciios¡ señores que á ella coir 
ciUTioron.— José María C ahñrava.— R am ón Macia JJeuparl 
— Francisco V erca.— Denielrio O rtiz .— Jo.sé A lom o .—A nto­
nio l  ernandez del Casliil').—José Landero.—Ju a n  Arguelles 
\  alde.s.— G regorio  B arraicoa.— .\ngcl Fernandez de los R íos ' 
Jo.sé Rodrigiiez Rusto.— Pio Lahorila y G alindo.— Eugenio 
Mun-.iel ( . l le n o .—.losé D oinenech.—Es copia conform e á la 
letra  de la acta de acuerdo orig inal que (pieda en tre  los 
re.servadüs papeles del tribuna l suprem o de Justicia, á la cual 
me refiero, y de (¡ue certifico como m iiiislro ma.s m oderno 
del mismo , Uaciemlo veces de secretario . M adrid 28 de ju ­
lio de 1855.—.losé Domenech.

E l gobierno de la nación, en nom bre de S. M. la Reina 
doña Isabel II, en vista de la an te rio r coiiuinicacioii b a le -  
indo á bien se¡>ai’ar de las plazas de iiresidenle, m inistros v 
fiscales ([UC ocup iban en  el suprem o iribuiial de Jn.slicia, á 
D. José .María C alalr.iva, D. Franci.^co V erea y Cornejo 
I). José A lonso, I). José L andero , J). Ju an  A rgúelles Val’, 
dás, D A ngel Fernandez de los R íos. D. José R odri'n iez  
Ru.sio, D. .lü.sc M.iría Uuinenech , D . Pio Laliorda y  G alin ­
do y D. E ugenio  IManuel Cuervo. M adrid 20 de julio  de 
1853.— López.

E l gobierno de la nación en nom bre de S. M. la R eina 
doña Isabel II, ha  tenido u bien nom brar m ínisiros del sn- í 
prem o tribunal de ju stic ia  á i) . Juan  .\n to n io  Caslejon r e - : 
gente  cesante d a  U audiencia de M adrid ¡ D . C laudio’ An- ■

; !?“  Ln/.uriaga, fiscal del tribunal especial d e  las órdenes 
i). l - r a n a c o  ( lia v a rr ie la , regente  ipie foé de la audicnei. 
(le R,U('ei()!i;i; !j . José .Mai’ía Tejada, m inistro de la autlien 
('¡a de M adrid ; 1). Ram ón M aría l’onseca; m inistro del Iri 
hunal (le ia.s (irdenes; I>. .losé de la Fuente H errero , minis 
tro  logado (Id  suprem o Iribunal de G uerra  y M arin a , i 
D. Jaciiilí) F(;lix D om enech, m inistro  electo de la audieii 
cía (le V a le n d a : debiéndose tener presente para  m arcar e 
'irdcn  (le .su antigüedad la fecha de su p rim er nom luam ienti 
de magislrado.s. M adrid 2í) de ju lio  de 1853.— jaipez.

E l gobierno de la nación , en  nom bre de S. M. la R eiiu  
Doña Isabel I I ,  ha tenido á bien nom lirar fiscal del siiprenic 
Iriiiiipal (le Justicia á D. .loaquin Francisco P ad icco , nb(v*-a 
(O (Id ilustre colegio de esta córte. M tidrid 20 de ju]i( 
de 1855.— López.

_ ISoht; E l gobierno l u  en carg ad o 'in le rin am en te  la p re ­
sidencia del snjirem o trilnm al de Justicia á D. R am ón G¡ 
raido.

Ml.NISTEtllO DE 1..V OOBEUNACtO.V DE L.A PEMNSL'LA.
Exem o. S r. : l ie  recibido e! oficio de V . E .,  feclia de ayer, 

en (pie se sirve com m iioarhie el nom bram ienlo cpie el gobier­
no (le la n ac ió n , en  nom ine de S. M. Doña Isabel II, .se ha 
servido hacerm e del cargo de inspector general de la Milicia 
nacional del R e in o ; y la  rea l (írden en (pie se previene 
(píe sin levantar m ano m e ocupe de reo rgan izar la de esla 
capit.'il con .sujeccion á las reglas que en la m ism a se lijan; 
y si bien n i tengo los conocim ientos necesarios para  el des­
em peño de tan  im poitan te  misión , ni m is deberes para  con 
los (pie m e tienen ^confiarla 11 defensa de sus derechos cii 
los tr ib u n a le s , m e perm iten  dedicarm e ú él con la asiduidad 
n ecesaria , anim ado del de.seo de ver restablecida la fuerza 
ciudadana por la cual son tan  notorias mis afecciones, de 
m anera que pueda ser ia verdadera garan tía  de la lilisrlad  y 
(leí órden púb lico , acepto tan lionroso .encargo  , en la con­
fianza (le que conseguido el objeto indicado, e! gobierno me 
relevará de él por ser incom patible con el ejercicio de la pro­
fesión de ab o g ad o , de que dejiende principalm ente m i sub­
sistencia.

V al m ism o (lempo ruego á V . E . se sirva m anifestarle mi 
g ra titud  p o r una  dcslíndon tan  superior á m is m erecim ientos 
y que m e proporciona ocasión de prestar un servicio g ra tu i­
to á m i pa tria , en lo cual tengo siem pre la m ayor com placen­
cia. Dios guarde  ü V . E . muchos años. M adrid y ju lio  2í! 
de 1853.— Exem o. S r .— Manuel C ortina .—Exem o. S r. mi­
nistro  de la Gobernación.

PAUTES R E auID O S EN LA SECllETAUIA DE ESTADO Y DEL DES­
PACHO DE LA GLEUUA.

E l lirigadier D . V alentín  Cañedo, com andante general de 
la división cspedicionaria de E strem adura , con fecha de 28 
del corrien te mes d p d e  Santa C ruz del R etam ar, dá cuenta 
al m inistro de la G u erra  de habérsele prescnlailo en  dicho 
lumlo el gefe (leí estado m ayor y un  ayniKlante del genera! 
D. M ariano R ica fo rl, acompañados de un individuo de la 
ju n ta  de annaiiien lo  y defensa de T alavera, con pliegos del 
espresado general, proponiendo su adhesión y la de las tropas 
de su m ando al gobierno que con ta n  general aplauso la na­
ción toda ha proclam ado.

1 ^ - D S . I D .

DOMINGO 3 0  DE Jl'LIO .

C a d a  re v o lu c ió n  rt'a liza  ó  tie n d o  á  re a liz a r  u n a  id ea  

g e n e r a l , y  e s  ta n  c ie r to  e s te  p r in c ip io  y ta n  g e n e ra l­

m e n te  rec o n o c id o  q u e  no h a  m e n e s te r  d e  d e m o s tra ­

ción  h i s tó r ic a , p a s a n d o  e n tr e  los p u b lic is ta s  y h o m ­

b res  político-s p o r  u n  a x io m a  q u e  no  d a  lu g a r  á la  d is ­
c u s ió n .

A h o ra  b i e n ,  e x a m in e m o s  el c a rá c te r  , ó p o r  m e jo r  

d e c ir , la s ig n ificac ió n  del g r a n  m o v im ie n to  q u e  se  ha 
o p e ra d o  e n  la so c ie d a d  e sp a ñ o la . E l p e n sa m ie n to  d o ­

m in a n te  d e  e s ta  rPAolu’cion  m ag n ífica  h a  s id o  la  u n ió n , 
la c o n c o rd ia  d e  to d o s  los p a r t id o s ,  la  u n ió n  q u e  se 

p ro c lam ó  en  voz a lta  y so lí 'm n e  p o r  el C o n g re so  d e  d i­
p u ta d o s ,  y q u e  no  fu e  a c e p ta d a  p o r  el q u e  e n to n c e s  

e je rc iíf  el pod(T  s u p re m o  ; la  u n ió n  q u e  d e  n u e v o  se 

h a  ac lam ad o  y co n  m a s  fu e rz a  q u e  a n te s  e n  e! m o ­

m e n to  d e  la  v ic to r ia . C o n  e fec to  , to d as  las j u n t a s ,  al 

c o n g ra tu la rse  c o a  el t r iu n fo  a lcan zad o  re c ie n te m e n te  
en  los c a m p o s  d e  T o r r e jo n , lia n  tra íd o  á  )a m e m o r ia  

q u e  se p e leab a  p o r  c o n se g u ir  e se  sa n to  y p a tr ió tic o  

o b je to . H e  a h í p o rq u e  to d o s n o s  a c o g ía m o s  co n  r e s ­

p e tu o so  a n h e lo  y co n  a fa n  c a riñ o so  á  la  le g itim id a d  dcl- 

t r o n o ; p o rq u e  ia R e in a  s im b o liza  esc  be llís im o  p e n sa ­
m ie n to  d e  la u n ió n .

N o  q u ie re  d ec ir  e s to  q u e  d e  h o y  m a s  los p a rtid o s  

( ju e d e n  o b lig ad o s  ú p e n s a r  d e  u n a  m ism a  m a n e ra  en  

to d as  y e n  cad a  u n a  d e  las c u e s tio n e s  q u e  e n  el )>arla- 

m en to  ó  e n  la p re n s a  se  v e n ti le n . E s ta  u n a n im id a d  de 

su fra g io s  e s  u n  a b s u rd o  y e n  u n  g o b ie rn o  re p re s e n ta tiv o  

u n  c o n tra s e n tid o . E s to  q u ie re  d e c ir  q u e  n o  se  r e p r o ­

duzca  el t r i s te  e sp ec tác u lo  d e  v e r  p ro sc r ip to s  y casi 

p re g o n a d o s  á p a r t id o s  n u m e ro so s  y r e s p e ta b le s ; es to  

q u ie re  d e c ir  q u e  la b u e n a  fé y la  lea lta d  p re s id a  á la 

m arc h a  p o lít ic a , y q u e  n i haya  m a s  d iv e rg e n c ia s  q u e  las 

q u e  s u g ie ra  el j u ic io ,  ap licad o  á  las  c u e s tio n e s  p a r t i ­
c u la re s .

El pensam iento de unión que ahora proclaman de 
nuevo las ju n ta s , como un recuerdo y un  aviso, sigue 
soslcpit^ndose también con energía y calor por la prensa 
periódica, cuya coalición subsiste. Estamos com pleta­
mente de acuerdo con estos dos párrafos de E ¡ Ero  
fiel Comercio:

“ Y será posible, ésdaina , que los dos partidos que están lla­
m ados á conducir las huc.slcs á  la pelea, se ensañen y hos- 
liliceii cuando están acordes en  los pimíos cardinales solirc 
qne es lícito y aun obligatorio  el contender? ¿No conveni­
mos en una m ism a Reina? ¿No acatam os una m ism a Consli- 
lucioii? ¿No hemos proclam ado el olvido de todo lo que fue, 
y creado una e ra  de paz y retjoncUiacion? F um  si Utdo esto

‘s cierto , y solo quedan por hacer las leyes secundarias pai’a 
as cuales basta ia discusión fria  y razonada, ¿ctímo w  poei 
te ni im aginable siquiera (¡ue rom pan lanzas m oderados y 

irogresistas ¡*or lo (pie en su  (lia podrán defender coa  deco- 
•0 y con m esura? Y si por esto no pueden desunirse, ¿'¿eráu 
an ambiciosos ó mez(iuinos que sarriíi(]uen e lid e n  general 

la felicidad del suelo que los vl(í nacer, h las am biciones ¡r 
;oces de sus corifeos y afiliados? ¡Mengua seria, vive Dios, 
;l (|ue viniésemos irnos y otros á ser victim as de un  m al ea- 
elidido esclusivismo!

‘‘El ¡lariido m oderado tiene (k rech o á  p artic ipar de la niiB- 
■ a sitiiadon; pero no debe desconocer, ni lo desconocerá por- 
[iie es dem asiado ilustrado, (jue todos los partidos se p ierden  
)or ia intolerancia y p(jr (¡tierersc apoderar con avidez de 
H c m i'tio s  p i . iU j) ;  ( ^ ) r ¡ i ! C ) u >  al in ce rlo  .«  laslim ao 
ereses creado.s, y lo;, bandos caidos no se descuidan en ace­
char sus deslices, en señalar sus liinarc.s y en exagerar sus 
u?ndencias, cunde el recelo, p rende la desconfianza, y  sobre- 
• ienen conflictos que se lloran cuando son irrem ed iab les....”

El ininistorlo, pues, tiene el deber, el compromiso 
(oleinne, de realizar esc pensam iento que es el capital 
de un  famoso program a: y que la opinión unánim e 
reclama ahora mas que nunca, porque ahora m as quq 
nunca es necesario y salvador. E n  ia ópoca presenta 
no bay hombres im portantes de por sí, sino po r las 
¡deas que representan . Tan fuerte y tan  popular como es 
f?l ministerio L ó p e z  desde el m om ento en que anun» 
ció su program a, acojido con las mas vivas sim patías 
del país, tan débil ó im potente seria desde el instan te  
en que se desviara dcl ancho camino que él mismo, 
guiado por un  instinto generoso, acertó á  trazarse, y  

'6  lanzara por la angosta senda del esclusivismo y de la 
intolerancia política.

¿ \  qué ocasión mas oportuna de borrar antiguas 
pero mezquinas diferencias? E n  estos momentos en que 
hombres que antes se aborrrecian con odio acaso pue­
ril, se abrazan y se reconcilian, es hasta u n  crim en  
no fundar un  partido en  que estén representados los 
grandes intereses nacionales. La marcha del gobierno, 
y solo ella ha de decidir esta cuestión trascendental, 
-Mengua sería acreedora al menosprecio de la E uropa  
en tera , que después de haber convenido los partidos 
beligerantes en todas las cuestiones capitales, volvie­
se á m ediar en tre  ellos un  abismo por mez<|uindades. 
L a  igualdad ante la ley  es una necesidad á que tiene  
que obedecer el g o b ie rn o ; no haya ma.s diferencias 
que las que provengan de la honradez, el m érito , y 
los ser vicios. No es dueño el gobierno de hacer o tra  
cosa.

Si asi lo considera el gobierno; sí considera tam bién  
que es u n  deber el que tiene que cum plir y no una gra^ 
d a  que dispensar, com prenderá que su situación es 
fuerte y limpia y tendrá ú raya 'las exigencias de los 
hombres rencorosos y esdusivos. Es un  deber a tender 
á todos los partidos, no una gracia  en favor de alguno 
(Je ellos.

DEL DIAIUO DE .SEVILLA DEL 22.

L a ju n ta  de gobierno de esta provincia ha recibido (iel 
Exem o. S r. capitán  general, con fecha de hoy, la com unica­
ción que dice asi.— (Japilam a general de A ndalucia .— Exce- 
lenlísinio S r .—E l b rigad ier D . Francisco M oriones, com án­
dam e (le la colum na de vanguard ia, en  oficio de 19 del ac­
tual m e dice lo siguiente.— E.xcmo. S r  — Después de veinte 
(has de conlm no canqiam enlo y  de las fatigas y firivaciünft* 
en (¡ue se pone a p rueba la v irtud  del .soldado español delan- 
le del enem igo consiaiitem enle observando todas siw ooe- 
l aeiones y movmuenio.s, nada restaba á m is deseos sino ine- 
■nr las arma.s de mes débiles fuerzas con las ponderadas del 
ene tn igo : !leg<> la ta rde  de ayer y con ella la noticia de U  
proxim idad al punto de i'o rreb lanca, dispuse Beguidaiuent» la 
buena colocación escalonada de ia iufanleria v  á la ca!)t«ade  
cien caballos del digno cuerpo de carabineros, iae d irijí á ncae- 
( ic a r im  reconocim iento con dirección al indicada duiuu • v  
liaciendo alto un cuarto  de hora antes de llegar á  él túiú  
avanzase una m itad á las órdenes del b izarro  leuieute coronel 
capilim  ( el e.spresado cuerpo D. Félix  Horodiske, quedám lom e 
yo con el resto de la fuerza: no bien húbose puesto e n  nio- 
viim enlo, encontró al enem igo que con g randes fuerzas de ca­
ballería seguía la ru la  en dirección a nuestro frente y  reti­
rándose como era consiguiente, vino con una calm a imDer- 
ttirbable un  Uro de pistola delan te  del enem igo , haciendo 
fi-ente de vez c.u cuando para  contenerle; lo qué coasiguió 
efectivamente, coloc;iiulosc seguidam ente á la derecha 
cam ino, pasado el puen te  de R anillas, á cuya izqniarda luaia 
m n ad :u m a  cu arta  de com pañía del regim iento infanlorta de 
Galici.-j, a las ordenes del coin.andante graduado  len ieu te  
del im.sino cuerpo D. José B arradas: el enem igo cuyas oc- 
liipticadas fuerzas no hah ian  sido suficientes hasta entonce* 4 
iiis[)irarle la resolución de atacarnos, se decidi(í p o r fin 4 
pasar el m íenle, á cuyo objeto deslimí una com pañía de ti- 
ladoriis de caballería, apoyada en  una furtísinia reserva de 
la niisina arm a: tres veces lo in ten tó , otras iania.s hubo de 
desistir dé la d em an d a , pues los fuegos de fa.sileria de la 
cuarta  de infantería m encionada y los de la o tra  de cara* 
hinero.s que condujo á  cuaren ta  pasos del enem igo el bravo 
y entusia-st.T coronel gr.adnado capitán  I). C ayetano Pastor- 
litio, apoyado p o r una m itad  de caballería, que casi l(x?aa*. 
do al enem igo m aiulaba el c.apitan llo rodL k i, »e conluvo dem. 
tro (le nna linea de m iedo que no osó penetrar: llegó U. 
che y observé que fuerzas de inran lería  tom aban U  'AíUa 
próxim a, (¡ue haciendo como era justo  fuego ©scalonado d« 
cuartas de infantería, m e re tiré  á nti p rim er p u n to , U C ruz  
del Cam po, y el enem igo quedó á cien  pasos en  U  ca&a de 
la huerta  de Ranillas, sin (¡ue ocu rriera  nov« lad  alguna; 
hasta (pie en  l.i tnadrug.ida de hoy se ompezaroH 4 var n u ­
merosas fueiza.s tle in fan tería  y caballería  (¡ue l l tg a b a i  4 
dicho puente, sitnandu.se aquella y  esla «n un  olivar á U  
derecha del cam ino, y haciendo avanzar ima colum na de 
Ciizadores ^ (xilocarse tras de In casa de la huerta- m is co r­
las cuanto  valientes Fuerzas las tenia escalonadas desde ia 
Cruz del Cam po hasta la esclus.t de los caños de C arm ona r  
el e sriiad ro n a l m ando del teniente coronel capitán  H oroduki 
en colum na a re taguard ia  : m ultitud  de veces in ten te  la

1'"'*-»»» ltt.s ftiegos eer- 
■n -í hílfi fioü-'! ? n® ‘jatJb tnei’os m andada po r el com andante 

‘ ^ A rana  , le hizo retroceder m as de
1 ocultar sn vergüenza tra.s las paredes de lacas» : 

(Convencido de la imposihiluíad de lom ar paladinam ente y 4 
uicipo tkbcubierlo (j(?tuo «laban nuesirtjs hU arrísiinos soh

i
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^ ? 0s \os aivlnciicvíimier-tcs, h icieron venir tíos pieras ile ar- 
tilleiKi redaihi (pie coU carón en e lj'ticn le  y run ip ie rone l fue­
go de ( a fie ii; á cuyo juniio tlispi se p ronm itía r la reüracia por 
e:;i'a!ni;pá, lo ([v.e [irincipic a prí'.c licar, (pieiiaiido aunsosle- 
iiii'iKiü con sus fuegos tlsi^de la (ira /, el valieide coiuaiiclaule 
graduado  teniente A rana; el enemigo, le. S ., con fuerzas ocho 
veiO ' m ayores en luuneM'ocine l .s m u s ir á s ,  avanzó protegido 
p o r artillería  y cahallrria  : tres vecc.scargcí y tres se hizo po­
n e r  vergcnzosiimenlc ú ^lbrl^^e (r.is lu.s parapetos de laC riiz , 
hasta  que eonoeieiulu su itnpoíeneia einpezt) un  continuo lue­
go de n ilille iía  con grauíula y hala rasa , valiéndo.sc (|c tan 
cobarde y ase.->ino m edio para  ofender y defeuiderse de dos so­
las conipahía-s (pie era  el ledo de mis fuerzas de iiitanleria.

H acer a V . E . una relación ni reinoiaineiile esacia ele los 
herciicüs heclics de arm as que he tenido la g loria  de p re ­
senciar, no es olira de m i iinaginacion ni de m i p lu m a ; la se­
ren idad  y el arro jo  de nuestros valionles no tiene descripeiíin, 
necesario es verla y adm irarla . I ái fuerza del regim iento in ­
fan tería  de G alicia, al m ando (le .'=11 dignísim o gefe el coro­
nel graduado m ayor cim iandanle don  Agiisthi \  ila, ha dado 
u n  ejemplo de suhordiiiaeion., valor y snl'riiniento (pie ha e.s- 
«’cdidü íi mis deseos; la infantoi ía cíe carabineros <á las (5r- 
ti nes del coionel gradm uio don Cayetano l*a>fmíido. y  la 
cahalleria á la dcl teniente et rmiel capitán don  Félix llo ro - 
d isk e , nada han  dcjailo que desear. E l resultado de la ac­
ción lo .'abe V. E . ;  nuestra pérd ida 1.a consistido en do.s 
m uertes y  diez heridos de lro ¡ ia , y heridos igualm ente el 

co m an d an te  lenieirie dcl rcaim ií'iilo de (Galicia don .Niculu’s 
. l ’avia y el capium  leiiieiile de carabineros don N ícenle > i- 
l!a \e rd é , el p rim ero  de )>alp de fusil y el segundo tle un 
casco de g ranada . F a llaría  al m as sagrado delier sino re­
com endase á Y . E . todos los gefes, olleiales é individuos 
•de tropa (pie com ponen la cohm ina de m i m ando : debiéii- 
,do!o hacei m uy parlicu iam ien le  del coronel graduado, co- 
,m andan te  de infantería de Galicia don A gustiii \  ila y el 
'coronel g rad u a d o , capitán de caraliiueros don Cayetano 
Pastorfido qne m andaba la infantería , del teniente coronel, 
■capUan dmi Félix Ilorodishe (pie m aiulal;a la caluillería; de 
los dos oficiales heridos don M eolás Pavía , don  M eenle  Vi- 
Ilaverde, del com andante teniente de Galicia don José B ar­
rad a  , del com andante teniente de earahinoros don Pablo 
A ran a  y de n ú  ayudante el capitán  graduado (le carab ine­
ros, teniente don M iguel de S o ria , mus el sargento piim e- 
ro  con grado de teniente don Francisco C onde, los sargen­
tos prim eros graduados, segundos de Galicia A ntonio Lla­
nas y Joa(|uin íleliegas, E nrique  M ontenegro, Doroteo Mar- 
linez ' y Jo.se Jim énez, com eta  y  soldados del mismo cuer­
p o , el (eiiienie g raduado , sargento segundo de cnralihieros 
don  V icente C tiineiit, los cabos prim eros Ju lián  González y 
A ntonio G onzález, y los carabineros E nriíp ie  Biisletos, José 
I^av a rro , Ju a n  Perez Escoli.ar. Fernando M erlano , Juan  
Salcedo y A ntonio R om án S uarez, sin olvidar poner .1 la 
consideración de V. E . la desgraciada viuda é lujos del ca­
rab inero  José N a v a rro , m uerto en  el cam po de batalla.

N o pm licndo m enos de poner en consideración de V. E . la 
b iza rría ,del valiente y decidido patrio ta  1). iúanuel W artinez 
M oreutan, secretario  di^esia intendencia de ren tas, que se me 
presenl(') arm ado íi las doce de la noche a n te r io r , forniándo 
con la valiente coiiipa'lía de carabineros y habiéndose visto 
siem pre en los puntos de m ayor peligro, (Fmilo un pjcin])lo dig­
no del m ayor elogio, por el (pie se lia hecho acreedor jija  m a­
y o r con.si(íeracinn de V. F . y al justo aprecio de sus cniiciuda- 
danos. Igualm ente dos paisanos arm ados, cuyos nom bres igno­
ro , y (pie (lesearía saber, asi como el de un cabo y (los solda­
dos del regim iento infaiiteria de A ragón (pie se hallaban de 
servicio en  el portazgo , y cuyos lierélcos hechos los hacen 
acreedores á todo.”

i,o  que traslado á V . E . recom endando el m érito  con traí­
d o  non la fuerza de vanguardia m andada por el brigadier 
T). F isncisco  M orlones, y  mas particu lanuen le  lí todos losse- 
zJores oficiales y, (rojia de que dicho gefe hace especial m ención. 
D ios guarde  á V . E . m uchosarios. Sevilla21 de ju lio  de I8 i3 . 
— Exem o. Si’.— Francisco de P au la  F igueras.— Exem o. S r. 
P residen te  y vocales de la  ju n ta  de gobierno de esta pro­
vincia.

L a ju n ta  ha contestado al oficio en que el general trasm ite 
el párle  <ie las acciones que han  tenido lugar en  la  C ruz  de 
C am po lo siguiente: , " ‘

Exem o. S r .—‘E nterada  la jun ta  de la co in im icacío iu leT . E . 
fecha de hoy en (pie.sesirve trasladarla  el p a rte  del b rigadier 
D . Francisco M orionesjia  tenido ú b ien  acordar que V. E . 
p o r la órden de la jilaza dcl d ia de inanaiia dé las gracias en 
nom bre de la R eina y de la patria  A los gefe.í . oficiales y 
tropa de la vanguard ia  (jue tuvo la suerte de batirse  con el 
enem igo en  la C ruz  d y  Cam po y canos de C arm ona por la 
heriíica b izarría  con que pelearon, siendo muy inferiores en nú­
mero ü sus contrarios y (pie ademas V. E . proponga las g ra ­
cias A (pie considere acnjcdores á dichos valientes (pie tan  no­
b le  prueba han  dado do su  consianci.n y brío .

vó' alguno (le los heridos en  tos eom haics ipic han  tenido 
inga» fuese casado (5 tuviese fam ilia, esta percib irá (5 rs. dia­
rios (lurarito el licniito (|iie perm anezca en curación, y res­
pecto a la» viudas (i liiicrfaiios (|ue haya, esta .tunta se Veser- 
 ̂a seoalarles la dotación vitalicia correspondiente á su clase, 

p a ra  lo cual V . E . da rá  la misma noticia esacta de lodo.s.
Dios guarde  A V, IL muchos anos. .Sevilla 21 de ju lio  de 

•1813.— Exem o. S r. ca[jitaii general.

C apitanía general de  .Andalucía.—E n tre  lo.s hechos nota­
bles y dignos de atención en la defensa de esta plaza y que 
d an  lam inen idea de la decisión de e.ste vecindario, es uno 
d e  ellos el de  Josefa Rodríguez (pie vive en  la calle de S. 
Múreos núm . 42, y la cual en medio del calor y del h o rro ­
roso fuego de este d ia estuvo luda la m aüana dando agua
^'•ali5 á los artilleros (jue .servían las piezas de la balería  
de la pnél’ta  del O sario, y S. E . ha m andado que se haga
ínenelon de ella en la (Jrden general de  este dia.

A yer el enem igo con u n a  barbaridad  inesp licab lc , con fu­
ro r  estreinado , principió el bom bardeo cerca de las ocho de 
la  m a ila n a ; dure) con la m ism a intensidad y fuerza (pie p rin ­
cipió hasta las 12 del d ia . E l fuego se suspendió hasta las dos 
d e  la l a r d e , y  desde esta ho ra  voivi(5 á redoblarse con nueva 
fu ria  por un  par de h o ra s , corilinuando después con alguna 
in term isión hasta  el sol puesto.

Dosfiientos noventa y ocho proyectiles ha arro jado  el ene­
m igo hasta esta ho ra  con tra  una población pacifica, que  á 
nadie  ha Ixecho m a l, que dL fru taba de ios lumeliclos d e  la 
paz, (pie surlip ieza se liaiiia desarrollado A v irtud  de estos be­
neficios (pie la Providencia bondadosam ente nos liabia dispen­
sado.

;,E1 enem igo en  su desesperación y en  su dem encia , qué, 
in ten ta  a rru in a r  la segunda ciudad (íel reino? ¿Eslamo.s des­
tinados ú p re-euclar su csierminio? ¡Y por ip ú c n ! Por espa­
ñoles. Eso es ho rrib le , cleleslable, imposible de creerse, (pie 
.''in existir im a cuestión diiulsticíi, n i de principios s e n o s  
degüelle, se incendien las polúarioiies y se a rru in en  las 'tb r- 
tuuas y  agolen lodos los m edios de prosperidad pública.

E n  los an.alcs de todas las revueltas polU ícas, en  la historia 
d e  las e.ilamidades de los p u e b lo s , no se presenta un  ejemplo, 
com o el que hoy  ofrece al m undo la desventurada pero g!o- 
í'iosa y fu:;rtc c.npital de A ndalucía. L a agre.síon (pie sufre, 
l a r u i n a y l a s  desgracias ip ieella lee s lác a u san d o , no es c ie r­
tam en te  m uestra de valor de par\c  del invasor. A rruinar los 
m ejores edificins de esta herm osa población, c s len n in ar á 
indefensos anc ianos, á débiles m ugeres v á niños tiernos; 
jam ás podrán ju.slinear.se I0.5 medios reprobados que se usan 
co n tra  esa desgraciada población. Sin em liargo e lla , inallera- 
¿)!e en  su propósito, nn cede: crece por ¡listantes su iiidig- 
n«(Clon y  no vemo.s posibilidad de hacérsela se sg a re n  él.

'jPeqeino.s una ciega y  absoluta confianza, en  (pie la Provi- 
di-mcía íjará caer en breve la calam idad <pie pesa sobre S e­
villa.

Nue.sfros bravos desde sus haterías robustas, lian  conlesla- 
do  ayer con un  fuego espantoso al enem igo': el estruendo 
d e  nuestros m ortero .s, m ontados ayer n o c h e , han  iJirigido 
ccnlenare.s de d isparo s, que han  llevado al cam po enemigo 
la m uerte  y el desorden.

L a balería  del blaiiipúllo ha hecho un  fuego dese.sperado 
ayer contra algunas fuerzas enem igas, que se co rrieron  lu ­
cía su derocha

E li la ta rde  de ayer se llenó de alborozo c.stc vecindario con 
la  noticia de hab-’r  ll(;gadii un parle  de que el general (óon- 
d ia  .«e halla en la venta de la Pajanosa. y que lioy ó ma- 
ftana llegaría j\ C antillana. S ev illa 'espera (le un m om ento á 
o tro  su .‘•alvarioii.

A  comocueiicia de las ciroimslaneias p resen te? , se han 
m arcliado m uchas m u g eres , ancianos v niños. E -te  es un 
liit'ii para  la poblat'ion.

fte c'ikaila (¿n? en tre  ne] enemigo y nosotros j sg liicieron

ayer m as de dos mil d isp a ro s , en ire  b o m b as , granadas y 
bala.s rasas.

Pocas veces se presenta al m undo m uestras de tanto en ­
carnizam iento y fu ro r: ¡y en tro  liernKUio.sü

A noche se llenó l;i población de cun.siernacioii, pues el 
enem igo nos lia obsequiado desde las oraciones basta las cu a ­
tro  de la m auaua coa lü2 proyectiles.

[Del Sevillano del
23 ds julio. Bien sea por falla de proyectiles, bien por al­

guna o tra  causa (pie no alcanzam os, el ^enemigo ha siuspcndi- 
do sus fuegos, y hasta ahora (pie son las seis de la m añana no 
h a  vuelto á m olestarnos. í^egun se dice en tró  ayer un parla­
m ento intim ándonos la rciidiciou cuu ridiculas bravatas y 
am enazas. Bien pudieran  nuestros infames y, traidores enemi­
gos escusarse im  trabajo  que es inútil. C iertam ente es muy 
gracioso que hablem lo .sufrido la ciudad m as de mil disparos 
destructores liechos con la m as vilhuia cobardía, y  estando los 
valientes héroes que la delienden resuellos a verla toda redu­
cida á escombros antes (pie transig ir eii lo nías m ínim o con 
los traidores, se nos vengan estos con iiropoíieioues y am ena­
zas. ¡Miserables! nosotros nuda os pedimo.s, liabeis destruido 
ya m edia citulail: ¿i»or (pié 110 ccmsmiiais vuestra obra de ini- 
(p ú d ad y  tle barbarie , destruyendo la o tra  m edia. (Jontíiiuad, 
monsiruo.s sanguinarios, que ya sabéis como recibimos \ues- 
Iras liombas, y no vengar? con vuestras proposicioiie.s y ron  
vuestra menli<ía hum anidad a añad ir la hu rla  al u ltra je , ¿(bie- 
rcls saber cuando nos reiuliremos? Cuando hayam os celiado 
en vuestros pedios la ira  santa (pie nos devora, cuando os 
tengam os en  nuestro poder y os arram picm os en  mil pedazos 
el infam e corazón (pie alojáis cu vuestros deúeales y tra ido­
res pechos. Entonces y solo entonces os prom etem os ren d ir  las 
arm as.

E.sciisao«. puc.s. todo trabajo . Seguid si queréis, a rru in an ­
do la ciudad, ó lom ad mas bien el consejo (pie aunipie enem i­
gos, vamos á daros. Ya veis que con vuestras bom bas nada 
conseguís, y  que por el co iilrado  excultais mas y m as el entii- 
sia.sino y ei furor de los valientes. P o r o tra  parle  la ciudad se 
llalla desierta y no [lodeis hacer m as daño (jue a rru in a r  edifi­
cios, sin (píeos re.suUe nrovecho alguno. Dejad, pues, esa m a­
nera cohartle é infam e de hacer la iruerra . Venid á ab rir  b re ­
cha eii nuestros m uros, y traed  num erosas fuerzas al asalto.
l*orláos una  vez siiiiúera como valientes, penetrad en  la  ciu­
dad, m atadnos á todos en noble lid .'y  os coronaréis de gloria. 
Pero no lo haréis, coliardes; sabéis (p'ie la m atanza seria lior
rorosa y se consum aría vuestra derro ta  y vuestra igno­
minia.

Dicennos (pie tenéis ahí á E spartero  y (pie os trae  algunas 
fuerzas. Anim aos p u e s ; nunca se os podrá presentar m ejor 
ocasión. A'eiiid , vosotros que decis (pie los andaluces son co­
bardes , y  que echaron á tem blar á la sola noticia de haber
m ontado E spartero  á caballo , venid .á c ruzar vue.slras arm as
con las n u e s tra s , y los cobardes os darán  lecciones de valor.
P ero  no , no vengáis si no leneis cien m ilh o m b res  decididos
que oponer á nuestros veinte mil valientes. Goiiliimad am an- 
salva haciéndonos el (laño (pie p o d á is , y daos prisa ponpie  la 
ho ra  de vuestra m uerte lia sonado.

Saheino? por comiucto fidedigno que reina el m ayor iles- 
alieiiio en las lilas enem igas. La deserción es continua. Lil 
d ia  20 pasaron por, M oron con dirección á la S erran ía  de 
Ronda mas de 300 liomhres y .3 olichiles de la división ene­
m ig a , (pie no (pioriendo m eterse en  e d a  ciudad van -en busca 
de algunas lro¡ias leales [lara unir.se á ellasv E spartero  llegó 
á E(‘ija el día 15) á las siete de la larde . y ' ca.si sin  d a r  des­
canso á la tropa salió á la una de la noche (̂ 011 dirección á 
Fuentes de A ndalucía. Las fuerzas (pie trae no llegan á 4000 
h o m b re s , en tre  ellos 400 caballos y cinco piezas de A lomo 
Los soldados tnuldicen su suerte, quedándose en g ran  núm ero 
ñor los cam inos y hosp ita les; pues vienen destrozados con 
las precipitadas m archas que lian hecho en  pocos dias. E l 
desaliento no puede .ser m ayor ponpie lodos saben ya el |iro- 
m m ciauiiento de Zaragoza y .M adrid, la en trada  de los g e ­
neralas Narvaez y Azpiroz eñ  este últim o punto , y la salida 
(le una fuerte división en seguim iento de E spartero . Las tro­
pas de este HeL>'arim á Fuentes el 2 A á h is 8  de la m añana en 
ej m ayor estado de abatim iento. G ran  núm ero de gefes y ofi­
ciales lian pedido sus liceneia.? absolutas, y  en tre  ellos uu co- 
n iandanle  tle uno de los batallones de L ucíiana , un  ayiulímle 
y (los cajúlanes dol m ism o, advirliendo que c.se era  el regi­
m iento en quien E spartero  tenia m as confianza. Saavedra, 
que m andaba la caltalleria ipie salió de a(p ii, se halla ya al 
lado d<; su familia con licencia absoluta. Cinco oficiales de 
arlillc ria  y casi lodos los ingenieros lian pedido tam bién sus 
licencias y se las han negado arrestándolos á todo.s. i.os m ilita­
res sin honor, los (pie no tienen m as patria  que el in terés , y 
viles m ercenarios, son de! que m as les paga y del (pie les ¡iro- 
inete robos y  saqueos, son los únicos con (pie cuentan  los 
traidorc.?.

Esta noche han  intentado los enemigos apoderarse de nues­
tro  fuerte  de la puerta  del O sario. Sentirlos los valientes, 
liacerles un  horroroso fuego y verlos h u ir  desorilciiadaineule 
filé ob ra  de im  moinenlo, quedando todo Iram piilo en el res­
to (le la noche.

Hemos visto esta mañan.a e n tra r  cuatro  prisioneros que
nuestras avanzadas han  liecho al enem igo. Tam bién  venían 
cuatro  m illas que no sabemos si .serian de ellos ó l;i.s e>la-
rian  robando por las Iiuerlas, donde parece ipie lo.s cogieron. 

Leemos en L7 Correo de esta ciiulail:
Muy digna de elogio es la cniuliicla de nuestro cap itán  ge­

nera l. Como m ilitar, está dando [iriiebas de su valor y de su 
inteligencia; como gobernante, sus m edidas .son superiorm ente 
acertadas. A un  fallaba á la generalidad conocerlo como hom ­
bre  particular.

Pero todavi.a sobresale en este concepto la conducta de .su 
señora esposa. Es m uy digna do atención la r&spne,sla (pie ha 
dado á aquel esta señora á la invitación de que abaiidonára 
el p u eb lo , si lem ia el peligro.

Carta del Exemo. Sr. capitán general á su señora, y contes­
tación de esta.

20 de julio de 1843.— Míariquiia m ia : el enem igo I n  em ­
pezado sus fuegos: yo voy á miilti[)licar los míos que le cau­
san estrago. E stá  tranqu ila : pero si temes perm anecer en 
casa p o r-s i  cae alguna bom ba, te autorizo pa ra  que vavas 
donde gustes. Yo espero un éxito feliz.

A  Dios: luyo tu  aspo,so que le am a micelio.— Francisco de 
Paula.

Frasquito  m ío : hace muchos dias que m e propuse esperar 
en  nú puesto , como los soldados, la suerte  que l)ios nuesire 
Señor m e envíe. A quí cu raré  á m is hijos y á t i ,  si venís he­
ridos; y nú ida seria una deserción im propia de una aspo.sa 
y una m adre  que tiene su suerte tan  unida á las de sus pe-, 
dazos.— T u y a , tuya tu  — Esposa.

Asi las cosas, se recibieron esía m añana avisos dcl genera l 
Seoane de que hoy iba á a tacar á aquellos gefes. E sta  tarde 
se h a  recibido el oficio cuya co|tÍa acom paño. Las au torida­
des se h an  reunido , y á la conferencia hemos asistido el m i­
nistro  de m arina y yo; nú  com pañero ha m anifestado en la 
reunión (pie de hecho creía haber cesado en el m inisterio, á 
m í m ella  parecido qne m e consideraba tal m inistro , ínterin  
no se me adm itía la rem m eia, ó que las eircuiistancias me 
privasen egercer aipiel ca rgo . l ia  acordado la rcm iion, au ­
sente yo ya de ella, <pie una comisión com puesta de im  hi(|i- 
viduo (le la diputación provincial, otro del ayim tam ienlo y 
un  com andante de M ilicia nacional fueran á  avistarse con el 
general N arvaez, proponiéndole las condiciones, bajo las cua­
les podri.i e n tra r  en la capital d é la  moncárqiúa, siendo en tre  
otras l;i de suslener.se la M ilicia nacional en  el estado en que 
se halla, y continuar con la custodia y guard ia  de la R eina 
hasta la reunión de las Ciírles. la ife rm o  y de hastaiúe g rave­
dad el m inistro de g rac ia  y justicia , presidente del consejo, y 
no [uutiendo contar con el de m arina, interino de estado por 
las cau.sas esprasadas, m e ha parecido estaba en  nú  deber 
poner en conoclnúenio de V. A . estos ineidentes, siéndome 
sensilile (jue no haya llegado el caso de p resen tar al consejo 
una proposición (pie tenia redactada , y  acom paño la que,es­
t ib a  resuello á sostener tan  pronto  como consiguiese la vic­
to ria  el general Seoane (¡iie esperaba. Dios conserve la vida 
(le V. A . miiciios años. M adrid 22 de julio  de 1853.— Serení­
sim o señor.— Juan  A lvarez M endizahal.

La Posdata publica la .siguiente carta  de Cádiz fecha del 2 5: 
Tenem os á la boca dcl [tuerto ú la fragala CArlcs , la go ­

leta  Isabel I I  y  otros varips hmpies de gnerr.a que nos están 
bloqueando. A ntes de ayer llegó al m uelle un [t:irl.imenlo de 
dichos buques con pliegos pa ra  las an toridade.? , iio se lia po­
dido traslucir nada de su contenido , pero (ain[)oco de la coii- 
leslacicm que salló á las once de la m añana de ayer d irig ién­
dose á la dicha fragata , cuyo gefe e;i el m om ento misino 
se em barcó en el vapor de g u erra  Isabel I I . haciendo rum bo 
al estrecho , y llevando d e  rem iihpie un  falucho guarda­
costas.

Hoy debe e n tra r  en ejercicio de las altas funciones de tu tor 
de S. M. y A. el por laníos título? respetable mu^rE de Bai­
len . A  este efecto concniTiru á palacio el señor ministro pe  
E stawo, para ccleiirar la cerem onia de en trega de las Régias 
Pupilas á presencia de los señores conde de sa m a  Colo.ma 
y DLocE DE lliJAR. Pai'cce (jue el ex-uuor señor A rouelles 
(pieria hacer por sí mismo la e n tre g a , m as según tenemos 
entendido, no era  esto conform e á lo que ex igen la  eliipieta y
decoro de la dignidad real.

l i ó  a q u í l a ’cdocucion d a d a  p o r  n u e s tro  n u e v o  a y u n ­
ta m ie n to :

IIAUITANTES DE MADRID.

Llamados por el gobierno de la nación á desem peñar in te­
rinam ente  las funciones propias de la au loriilad  nuinicipal de 
esta -M. II. v illa , hemos creido (pie e ra  deber nuestro  pres­
tarnos al m ayor de los sacrificios ([ua puede exigirse de lioin- 
hres honrados, am;mles de su p ;iis, iudepeiulieiile.? por sii po­
sición social y firmes en  sus convicciones y principios de le­
galidad y de órdeii. Los hechos y las circunstancias lian ve­
nido d liacerss superiores á toda o tra  cnii.siileraeiuii; solo por 
ellos es posilile esplicar como venciendo nuestra na tu ra l re- 
['(ignaiicia, hemos aceptado tan  grave y [)es;ida carga , (pie 
s e n a  .superior sin duda a nuestros buenos de.seos á'"no an i­
m arnos lii lisongera esperanza de m erecer bien d e  nuestros 
eoncim ladanos, g rangeáudonos por nneslros actos el afioyo mo­
ra! y el [iresligio (pie en  tiempo.? norm ales concede auiicipa- 
(laiiienfe á los nm niirados la so k m n e y  libre elección.

La m ayor economía posible, sin 'd istraer de su verdade­
ro  objetos los fondos m unicipales, hacer cn.inlo sea dolile en 
los ibferentes ram os que esján á nuestro cargo In sta  donde 
[lerm ila el corlo perioilo de nuestra adiiilnisiracioii, sin des­
cu idar im m om ento la iiíijxirlaiicia de la pronta  reorgani/a- 
cion de la milicia nacional, con tribu ir á ipie la liMuqúilidad 
pública esté com pletam ente asegurada, á ipie la ¡irofiiedad ,se 
respete y no se turbe imiebidanvenle la paz de fam ilia ni ¡ler- 
sima alguna, tales son conciiuhulaíios nuestros votos y los 
títulos con (pie nos prescnlanius para  (jiie nos dispenséis 
vuestra confianza.

E l interés es com an, y ¡ója1a! qne consolidado en breve el 
gobierno ([ue el voto nacional araba de proclam ar, podamos 
retirarnos iraiuiuilos con la .saiisraccinn de liaber lieidui en mo­
m entos difíciles cnanto  baya estallo de nuestra parte , en obse- 
(piio de esta poblúcion siem pre lu.róica y respetable y siem pre 
libera!, íquecíamlo asegurada .solire la base de la tolerancia y 
unión (le lodos los españoles, la Constitución de 37, el trono 
augusto de Isabel II. y la independencia nacional.

Casas consistoriales de M adrid 2!) de ju lio  de 1843.—E l al­
calde I - *  conslilticional, Jacinto Félix Dom eneeh.— Por 
acuerdo deIE .\ciiio. ayuntam iento  coustiliu ional.— Cipriano 
M aría Clemenciii, secretario .

H o y  s(? r e ú n e  el co n se jo  d e  rnini.stros p a ra  t r a t a r  d e  
la  so lu c ió n  d e  las im p o r ta n tís im a s  c u e s tio n e s  q u e  o f re ­
ce  la p re s e n te  s itu a c ió n .

E l E co  (¡el Comercio  á  ú ltim a  h o ra  d ice  lo s ig u ie n te :  
l ie m o s  v isto  c a r ta  de! e jé rc ito  s it ia d o r  do S ev illa , 

fecha  2 .) á  las d iez  d e  la m a ñ a n a , á c u ja  h o ra  se g u ia  
la c iu d a d  re s u e lta  á p e re c e r  e n tro  .sus ru in a s  ante.? (jue 
s u c u m b ir  á la fe ro c rd a il d e  los m e n s tru o s , cu v a  cabeza  
d eb e  p o n e rse  d p re m io  com o  la d e  los a n im a le s  d a ­
ñ in o s.

E n  Alcimdete de la Jura se in terceptaron A im  correo de 
gabinete ijiie iba a buscar á E spartero , los docum entos si­
guientes;

Excino. S r.: T engo la honra de acom pañar á V . E . la 
m anifestación que hago al regen te  del reino sobre las ocur­
rencias de esta plaza, para que se sirva enterarse y d a r  cuenta 
A S. A . Dios guarde  á V. I v  muchos años. .Madrid 22 de 
ju lio  (le 1843. J .  .A. M. Señores m inistros (le guerra  y golier- 
n a d o n j le  la península.

S enno . S r .: A l acercarse Jas  tropas de los generales Az- 
piroz y N arvaez frente de esta capital, M adrid se pirso en 
ac titud  im ponente, el pueblo y la Milicia nacional d ieron y 
han conlim iado dando jirnebas de am or al órden , ni una Iro- 
pelia n i una (jueja. La tolerancia ha sido adm irable; su p rin ­
cipal cuidado lia sido conservar ileso, según lo ofreció, el de­
pósito sagrado de nuestra l le í in ,

SECESOS DE MADIUD.
(Uemilido.)

Sres. ItcdacloTcs de el Heraldo.
M uy señores mios; Com o haya leído en  el periódico de Vds. 

la relación de los aconteeim iciúos y atropellos liabiilos en esta 
e n r íc e n lo s  aciagos (lias (¡ue se m enciona, habiendo dcj.ido 
de hacerlo asi mismo dcl (jue se esprc.sa (ui la .siguiente rela­
ción; lié de m erecer de Vds. se sirvan enlerar.se de ella, d an ­
do á luz lo (jue de .sus desaliñados renglones crean  oportuno: 
á lo (pie les (piedará agrailet'.ido S. A . S . S . S. Un nacional 
de la tercera del 0 . hatalloii.

L? tercera couipañia ilel 0 . * baiallnn se hallaba ocupando 
el punto  del Paripie viejo de arlilieria , ó .sea el palacio de 
Mimteleon. teniendo cubierta  la m uralla  ipic m edia en tre  la 
puerta  de Bilbao y el portillo do Fiieiicarral, casi en su m a­
yor parle . Las tropas pronunciadas, en  m uy corlo núm ero, 
ociip:iban una casa de bacas (pie se halla .siidada fuera de !a 
puerta  de Bilbao, leniendo centinelas aban7.ad;is á nuestra 
vista, á distancia de un  tiro de perdigones, sin ho.slilizarnos.

E l limes 17 del actual, en tre  doce y una del dia, oímos 
algunos di-sparos de fu,sil, ipie salidos de la p;irtc de la dere­
cha de nuestra línea de m uralla , ocupada por nacionales del 
7. =’ batallón, cuyas balas se d irighm  á las citadas tropas, las 
qne creyendo ser nuestros dichos disparos, se posesionaron de 
una casa qne nos dalia frente y dom inaba l;i.s .lUiiras de la 
huerta  de Monleleon, roin|iiéiuIohos el fuego, al ipie ninguno 
contestamos. A las dos de la tarde colocaron ím [»añne!o saúire 
una d j  las guartlülas de (lidia casa como en señal de cesar el 
fuego, rogándonos (pie no Ies tir.iseiiios, ip ie v a  les luiúam os 
herido d uu sargento g ra  iuado y á un soldado, á lo cii;d se Ies 
contestó que no liabia tal cosa, poripie ni un solo tiro se h a ­
b la (li.sp,arado por la len iera comp.iñi:t. Entonces dieron vivas 
á la  Milicia nacional, á la Reina, Coiislitucio:i do 37 é inde­
pendencia n a c io n a l, llanLímioiui.s p a n  ([ue fuéramos con 
ello.*, pues que nos querían  habbir. U n oficiú. dos sa.*ge:ilos v 
ocho nacionales sallaron la m .iralia con 1111,1 cs.Mlcra y fueron 
á luihlarlos, losqiie se adm iraron  al o i r á  los s ódadoi referir 

'el e.stado en que se hail.ilum lod:is las [irovincias cim tra Es­
partero , que el e jé rd to  lo estaba igualm ente, ijtie á nosotros, 
los naeionale?, mis lenian engañados, creyendo ipue /u r 'iu i .)  
venia eii nuestro auxilio (d (pie 110 podría veriíic.irlo, p'iiapi-; 
seria ilerrolado jior ellos misinos, al paso (pie im ejército mi 
meroso venia contra .Madrid. M ientras el o íldal y los s.ar,íeii 
lo sse  hallaban conversamlo del modo espce-ailo con dichos 
soldados y defendienilo ca la cmii su partido; varios iiaeiona- 
le.s (le los (jiie rcjireseuta'oan el voto general de la c m ipañia y 
e ran  personas decentes, iiiformahai'i á los gefes y oficiales d'e 
aipieüos'del verda:lero espíritu  de la lerecr.i co’nqi.iñi.i y lic. 
cual era lam lúcn el de la m ayor [la rted e  la Miliei;i nacional 
de Madrid y su vtíciml:ir¡o, to;los esclavizados por un goliier- 
no infam e, y por cuatro  perdidos que componen el ayim ta- 
miüiUo, (lipalaoion proYÍncíal y comandante.? de la Milicia

Clonal, (juedámlose por últim o uno de ellos eou las tropas

l a  « . . . m i j d i n t í  l i j u c  i M i u . i  U i l f U d U O  l e U U U d a  á  f l k  I 1

lOí) (pie asistieron la p rim era  noche, sin iivh i i 
sargentos y cabos), reconvinieron al uíici,,] m,p . v ' ' 
lia, si bien calificaron de inocentada a(¡iielladeip''* ‘.'^'*1;- 
ig n o ra r las consecuencias que pudo traer.

Entonces los [locos nacionales de la plebe m 
ra compañi;i, m anifestaron públicos deseos 

d ialam enie de la com pañia por no (pierer-lU  ̂
m .tyoria de ella, cotiiiviria en sus íileas de 
á sus lierm iim s, esp.uuolta como ellos, (i¡ip - ‘ . . i •
. , 0  I . c u . , .  I .. '“ 'H l u i i  i. t 1*1 1*1 I . "7 'jvio cUIJ
na y a la líber ail de la p a tria , v no (iiienin 
vidas, las desús  faunlias, las de 2í)0 ,?)iK) almu* 
esta c.qiitál [wr solo un hom bre; poro iini ul!'!® 
"Uiyoria d é la  lereei-a nada hablaron, evitando 'i- i i  ’’ 

anos los unos con los otros, v d.iiulo m n m .
m

lente de su nolúez.i de corazón, de sus'7 4 úub^|!f
[‘■lí.y acertado raciocinio. . ,

T al es la verd;ul de lo suceilído en la icrc-’n  
6 .®  batallón, en 11 (¡ue una docena de h'im'ii-is ' 
dos con la paz, con el o rden  y con la jusiíd;, 
d rem ar á la m ayori.i, que siem pre fue grande 
ella^se^ m archaron  á sus c,asas mas de ireiiUa ah
los fusiles.

pue

G a c c t t i l a  d e  l a  e A i i i f a i ,

E l señor G arcía Uzal, gefe p;)UiIc.i de SaiKan.U l, 
le-sto á aquella jiiu ta  en  con tra  de los derpr'i-J

...... 1... 1:,.____:_______  ni>„a [lolicía por las licencias pa ra  vender gcnerds’li^ '’ ' ' '  
f^^jcrcer otras profesiones, y la jun ta  ?u
persona? á quienes coinpreiküan las órdenes
zim liln-emenle su profesión. ’ "““ ’ar.

-D ice el Con.ililucional barcelonés:
E l gobernador de Manresa en escrito rld •lo aa 

partic ipa  que el 18 fueron m nerlos á las 
S . _ Lorenzo de los B iteus, S:in.s(5, goberna.lnr cÍ '  
fiKí de Berga, cuatro  m as de la gavilla v 
b ru lo ra  de dichos foraeudo.s, (¡ue ea  lie;ino de i'j 
guerra  con su fusil l ia d a  fuego á nuestras tromi ' *

—De C anarias dicen á la P osdata'
E s tal la rab ia  y el despeciio que se ha 

tos ayacndios mamlarin&s, de resultas de las l í l i . 
« a s  llegadas de Cádiz, que persiguen v amenazan j ia ' 
que en  uso de la facultad na tu ra l, hahla de a<(iinoi ¿ 
eos o se ocupa de los succ.?os (¡ue tienen In-̂ ar eo b 5 
ninsula, de m in e ra  que en esta parle e?tnmo1 iihhíbi,.; 
que en  tiempo de Galomorde. 8on diversas hs per*»™ 
han  sillo llamadas y  reiirendidas por ^sola aquella filü 
acordarse este señor gefe político (¡me él fiié ene?lipw- 
cía et (¡ue no ha [lerdonado medio de exiliar b; üia', 
y  conm over la sociedad con el único fin de eleniv 
pue.?lo que ocupa, y cuya pérd ida ve inevihible si Jidi> 
m ente sucum be la ¡úfame pandilla avacnclia.

— Tía sido nom brado intendente v gefe político de br» 
v iu d a  de C iudad-R eal D . José -Antonio Ágiiirre.

C u c a s a i i l c ^ i í f i o .

Señores redactores de E l IIerai.ro.

^M ny .señores m íos: en  la re.señn de los sucesos qnelr/i 
Y’ds. en n i periódU'o del dia 24 del currienle, v o iba  
ktüvüs á los del dom ingo 10 del m ism o, dicen Vds.'.vcu*
á los ayudantes y generales recorrer los puntos, íi U rá 
a len tar á los nacionale.?, di.-linguicuilose entre lol!llsd:  ̂
gad ier lyCniery, el calafan F eliii, habiendo dicln el prU- 
ro de esto.? públicam ente, i(tie antes v.i!ai'l.i á .Vluiáilipic* 
sá ran  su .suelo l;is tropas nacionales.» Y como muy ¡uik'- 
lemeuttí m m ifleslau  al priucipii) de dicha rê eñii (¡uffiif* 
puede h iher (miÍNÍo;ies y a!g:m 1? equíVociCÍiiiie?iiiV')li!i'‘'''-‘ 
l !s cu dtí? esUíti pr>iii'os á de..h itx’i*; acrp'o «e ilelmh 
inieuiu y les siipiico se sirvan iiKcriar esia? lliieis tu iv- 
caeiim  (í.d hecho ipie á mí m í  a ;nh :iyea  VU?. 
tan d a  ([lie Vds. im  dcsiamoceu (li.liáreciiík'a.;¡(mciie-"''g' 
m eu lo s , y creo m erecerla e;i o¡).?e i'iiu de la venli'l. i'’ '' 
([lie Vds. prom eten y de lo que se debe á un liourw>* 
piiñol.

No es exacto (pie yo me dislinguie.senlciitaiuloál*^'’' 
m iles , ni de cousiguieiile que hidesc tna? de lo 
m is dignos cumjiañeros. No solí del piiiiio á 
nó.sino para concurrir á la? ju u ‘a? á (jiie loiU' k ’ 
mos llam a.los, y en su? act.is (leb'en c.nriar 
y á ellas m e refiero pa ra  que se vea cómo mu
cuáles han sido mis .sentimientos, y sí por
puede alrihuírseme (pie me he distinguido, ni [ifp,
fallar á los verdaderos intereses (pie rejireseina'U- ‘
cido bien mi dcliér y mi posición; también Inn ^
uno y otra mis inolvidables y aprecialde?
nes lie tenido el lioiior de i in m ia r ; [lor esto m
atrevido á hacer mas lú podia, (pie 1" q'.'eimó' ;̂,
ponía , ni era iiece.s1irÍo que me distinguiera
ra  (pie cimi[>Iieran ellos (’on el .suyo. Con 
([uedará satisfecho yagradeculo á Vds. señoresrru
atento S. S. (J. S . .M. B.

M adrid 23 (le ju lio  de 1843.
JOSE Fei.ic-

A dem as rlc la inserción del anteriorconr.imí^- ’'̂  ̂^
F ililí ha manifestado deseos de que conste, 'I' ,,,« 
per filas su batallón, no (lió el grito d e ríra  d 
(¡ue con él conlesluron sus subordinados al 
pendencia.

Necesitamos una prudencia sin límites P®''® 
al señor Fclin como m erece. E l señor FcHu a."i- 
Ira circunspección y generosidad, paro 
rom o se Irat.a á los adversarios calilos, 
la índole dcl que nos escribe, y aim cuan"’ '
haya sido ejemplar.''Isn?, contentamos con ll.imar

de la disuelta \ l .  N. de M adrid, sobre D f
tantas veces prono.slicada [lor no.sotros, ue .
pasos iiiconveiúenles é iiuliguos la lian j,
ne el señor F cüu , proniovcilor principal
cenas del diu de Reyes en Buena-\ is.a,
clone.? contra la prensa, de los imnifiO'io^ i i
rastreram ente  aduladores, ahí esta ap“ '

.... . . . . .c: /n erri ’
yi

Je

za r sus coinpronúsus ayacuchoi. ¿Si 
tener cabida tu  la nu.»va situación?

S¡ al menos estas lecciofies.sirvieran 
me; 
tismo
CÍ(I« vicsiiiuij, luii liiiiiDS 1 .¡if)?- ■'''
■uentos que nos h m bocho p isa r los y A I'*
milici.1; empiece á conocer á sus aihii-u-’
¡nos q.ieridi) decirle ia verd.id, recih¡cn‘ o ei 
CCS iusul/üs V umea.izas de muerte.

iii ai menos estas lecciones .siru ,""*  na-jija r ^  
ie;iuto.s i[ue se dejan a rra s tra r  [lor í*,¿,.vir ►
?mo y valor al iVeiiéiico enijieñi) de |,.,;(err'''* ,̂*B 
dos destinos, daríam os por hien ^

A D V E ÍIT ÍÍN C IA . 

Publicamos hoy también ElPublicamos hoy también poiu'-
sor (hmiingu, t.inh,
rec ib id .ts , c iia n to  p a ra  ir ¡h”'
tro s  suscritorc,?  de las f.Ua.? pf^- 
.sion (le 1.1 lib e rta d  de l i p rc o v '.
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j¡I.EVA INSTRUCCION' DE ADUANAS.

liUiul lie nifilerlales aaiim iladns, y la suspensión de
l ' » . jg[,e,i(lienle diu’anle las dolorosas circunstancias 

\o sd e  pasar, nos han im pedido ocuparnos hasta 
f í  f  , nueva Instrucción p.ara el despacho de las adur.- 

Llares y ile las islas a ilyacenles, m andada ol;-

nues-

■*’ gobierno en  reales ordenes de 5  y de 9 de
présenle ano. No se c re a , sin  em bargo , que va- 

•^^¡rar de m u  vez en  el dificil y m inucioso exam en 
"*^*^ri<püdcIon adm inisiriva, pa ra  ensalzar las bondade.s 

lenca ni para dilucidar aquellos punios que en 
!líiiio sean aun susceptibles de m ejo ra; porque esle 

«n estudio detenido, y prornndo , que iremos 
' '̂^ f̂llviemlo a medida que tratem os de las m aterias que 
^ L e lic io n  con esta im portante reform a, 

iwle Inego observamos en su to ta lidad , el anim o bien 
rfo V sostenido de im pedir el Irüíico fraudu len lo ; cir- 

S n e i á  (pie viene á acred itar m as y m as los recomen- 
3 «  esfuerzo-'del director general de  aduanas pa ra  corlar 
^cáncer de destrucción, cuyos funestos efectos asi ecom'- 
!I»scomo inoiMlcs causan y m antienen un  espantoso desdr- 
J J ct el cuerpo social.

No cibediiila qnecl señor G arcía lla rza n a lla n a , au to r de 
hiiblriKTiouáipie'nos referim os, habrá  tenido que luchar 
n'reliniTCsiilad de restring ir lo m enos po.sible el comercio 
peleón tormalidádes y procedim ientos mas ó rnenos em-e- 
¿ 0». 5i liifiii indispensables alguna vez para su conservación y 
dfgrrulln; y la necesidad de h u rla r  esa tendencia del espiri­
ta f5penil‘idor , (pica la som bra de la facilidad se lanza 'en e! 
ernino ilel fraude en pos de un beneficio crim inal y ruinoso 
pira todas las clases productoras del Estado. Colocado en la 
irúieallmiativa de sujetar con algunas trabas al tráfico legí- 
linio.sumelifnd.) á lodos les comeríuanles ü la obligación de 
Esta medida coimin y protectora , que garan tiza  al mismo 
tiempo larecliiiid y Iniena fé co m erc ia l; ó de abandonar es- 
li» intereses al libre concurso del Irafleu ileg ílim o .cuyaex is- 
ifncia lio solo defratula las rentas del E ra r io ,  aniquila la  in- 
dasiria iiaciuna!, y compromete la salud pública por la iii- 
irwlncflon rbndeviiia de géneros In fe s la d o s , sino que con 
relación á las coslumbres .es una cseuela inm oral donde el 
hombre pone en juego los medios mas re p ro b a d o s , decla- 
rindftíe con las anuas enemigo del gobierno , avezándo- 
* i toda clase (le vicio.5, y .soliendo acabar por com eter 
Io-frimen£jinas ileleslablcj: cu tre  estos düse.slrem os, re|ie- 
limí, la cleccioij no podía ser dudosa , siiío pa ra  aque- 
Bm que entran en lo.s plane.s insidiosos de los enemigos de 
nuestro bi‘ii8ilar, de esos viles in trigan tes que sacrifican la 
lutria i los estíniulos de su am bicien, ó de los que tal vez 
dmisiailo débiles para egecular las m edidas que sn ,coii- 
riccion les diclára como salvadoras, so lineen sordos a la voz 
di la razón,, dejaailo pasar en  la im punidad las falla.s m as 
Dilpiblfs. los at)„5Q¡j mas crim inales, á cuya som bra .solo lian 
prnlnlo ir adclinte los designios destructores de inie.stra in ­
dustria y proqieridad. E l señor G a rd a  Barzanaíl .n.n, d irig i­
do por los I113S 53,las principios de la ciencia adininislrali- 
v> y guiadopnr los impulsos de una conciencia ju s ta , ha 
'̂"'prendido la Imporlante mUion encom endada á su saber 

y pilriotwiin, ofreciendo á la n je io n  una m ejora, que si no 
I'Wde caliriearse del todo acabada, porípie es condición de 
'̂35 mierias modificarse y perfeccionarse con la ayuda de 
prjíilíca T á la luz jIq esperíencía, reúne al m enos lo.s 

^■ fres necesarios para m erecer el Ululo de buena, y la 
aparente y compatible con el sistem a de proteo- 

1 fomento industrial (pie hemos adoptado.

vlfi demasiado cónipUcada la rilua- 
‘“ í  (le disrmúnrnn... .. f____ >.disposiciones

b  en la esp<

'■ pero iiosolros la conceptuamos absolutam ente necesa-

^  _ ‘usposiciones y form alidades (pie obligan ¡i todo 
^ ^ '3 ti le e n  la esportacioii é im portación de las njprca-

["■Vii asegurar los íiiterese.s particulares de los mÍsvno.s co-
tfío’ii ' ‘"freses colectivos de la sociedad: y  nues-
r» ^  fundada en  cuanto  que al compa-
KTT) nueva Instrucción, con el (jue se ol)-
^  de in, ^ naciones (pie nos preceden en la carre-

pare sociales, particu larm ente  en  F rancia ,
T L  "las sencillo, raiid io  mas libre de vejacio- 

“  '  'I' mas tid l esccuciou..

«^nie.sis* ‘''I (le adjudicarnos una p a rte , insignifl- 
^ f ^ k r  y efectiva, de la satisfacción que
^'^Tlleval p o r h a b e rp ro m o -

Hiiiaira V’eforma. E n  lo.s núm eros 7, 8  y
*d’lícia el '"d"slrial, manifestam os los vicfis de  que 

la I f r  I"-' certificados de origen; y
demn̂ i* docum entos y .su im porlan-

'"f/ira suprc-sion lejos de ser
bfrecia como él m edio nía- 

^ T ie á o s e  Y clam am os
cónsules de proteger y  secundar 

f^.'**j’'5lic¡acn ICo'b"">: herm anando los princi-
«^'f?c"cias de e.sie im portan te ram o de 

^■‘''bor efecto los antiguos cerll-
conf^^ "lanificsto comprensivo de todo es

^*!^'|0 (1p espíritu de los reales decretos de o
" > i i i i < l e , - ¡ , J f i e  noviembre de ISó.'j, espedidos 

p si(l() y Estado. N uestro pensal
j^^mcriotiiigjiii y "!‘‘" ’̂ ce e.scncialmenie en la nueva 

de prariica -T' *** modificaciones en
Pfmiio i'K ci'l* cuales .se nos ocurren  hacer

/■ " '“«apitulu/ '>'>'ervaciones.
fij la im portación del e.s- 

C(ín.iul p . c a r g a d o r e s  de efectos deben 
«'"'rniTar ^ ""tas duplicadas de !o,s efeclo.s 

en ellas varias circim slan- 
^ t l ' . i s  hei„r,’ '*vdas estas nola.s se hagan en  e!
•  im cuales y un ejem plar de

vie' hnqne, tpic
‘"• ri.!..'' ' ‘‘'^flo. para [""ron del mismo cli iin pliego
S i í ,  1 vidiiaiia i a  1' en tregue al ailmi-

'’̂ «>cri!,ir ú  f 1’’'''^''.'“ " ‘'"" '1" vaya d irig id o : y 
('if'ft """ '''" lííd fts  para  cd c;mqdimieni(j

intiiediíiA o“''"ces m andaran  sus notas 
' ! J de él recibirán los palroué? 6

capitanes los regisiro.s; en d  concepto de que no serán adm iti­
das las m ercaderías procedentes del esirangero (jue no vengan 
con los requisitos espresados.” E sta  m edida segrega d e lie d io  
la navegación y tráfico de todos aiinello.s pucrltjs (pie carecien­
do de cónsules-, no se encuen tran  á una distancia proporciona­
da de otros que los tengan. Es cierto  que el g ran  m ovim iento 
com ercia' se halla circunscrito á ciertos y dctorininadOs puu 
los, que sirviendo de reunión á los com erciantes tíe todas la.< 
naciones, difunden su actividad y vida á lodo el m undo conoci­
do; pero esta circnnslancla que en  general parece facilitar la 
ejecución de la m edida an tecéd em e, no es U n factible para 
nosotros, que contando con un  lim itadísim o núm ero de cónsu­
les, dejamos huérfanos de protección consular muchos de es­
tos centros comerciales. P ara  evitar que .se reduzca aun ma.s 
la eslension de nuestro comercio m arílim o-eslerior, seria opor­
tuno q u ee l golúerno nom 'jrase agentes consulares, aum ine 
fuese sin d o tac ió n , en todas las plazas m ercantiles (pie con- 
•servan afgnnas relaciones de e.sla especie con no.sotros, ó que 
tratasen de entahlarla.s en lo sucesivo.

Ya que hemos baldado por incidencia de estos funcionarios, 
direm os que tampoco estamos m uy conformes con el articulo 
59 y sus consiguien(e.s, declarando “ qne la renuncia  del con 
signatario  ind icará  para  el desempeño de este encargo al cón­
sul ó vice-c(ánsul de la nación del cargador” ; porque la n a tu ­
raleza de este cometido no es com patible con el ca rác te r pii 
hlico de lo.s cónsules, y aun  les está esplícila y term lñante] 
m ente prohibido cuando son dolados po rsus  gobiernos respecli. 
vos, y enviados espresaraenle p a ra  desem peñar sn m isión en 
mi.pais eslrangero; y solo en el caso de ser unos simples agen­
tes sin dotación y domiciliados en  el plinto donde ejercen su- 
encargo, se les tolera em[ilear.se en  todo género de operacio­
nes com erciales, quedando por esle solo hecho despojados de 
todas las prerogalivas inlierentes á la dignidad con.'Jular. Es 
cierto ([ue esta indicación no e.s obligatoria; pero nosotros que 
ya la hablam os visto con disgusto en la Inslrnccion de adnana.s 
an terio r, hubie.semos preferido (pie en su lu g ar se hub iera  d i­
cho, (pie á falla de consignatario se oficiase al cónsul pa ra  ipie 
nom lirase uno  ¡irovisionai, y no surtiendo efecto &sla form ali­
dad lo vcrifica-se el presidente de la ju n ta  de comercio o el 
ayuntam iento  en sn caso; Asi (piedaba salvada la  considera­
ción dehiih.íá c.s1a d ase  de Funcionarios, y evitado el m onopo­
lio que pudieran  ejercer á la som bra de esta m edida lo.s sim ­
ples agentes consulares, abarcando la coasignacioii de  los 
cargam entos y  hiupics de s:i país sometidos al e s ím n o  de 
esta m edida.

No obstante de estos ligeros descuidos, no podemos meno.s 
de felicitarnos por la nolalilc m ejora practicada en este ram o, 
y de trib u ta r nuestro agradacem ienlo al señiir d irector ges 
ncral de ad!uina.s, (piien no dudam os se p restará  á o ir  la- 
indiciciones que tiendan á perfeccionar su obra. Mas para 
(pie esta produzca todos los benefuiios de ([uc es siisce[itil*le. 
es preciso no d('j;irla aislada y abandonada á su sola influen­
c ia , sliKi .seguir la mi.<ma m archa con los demas ram os (pie 
form an con este un todo com pacto y hom ogéneo. Sin la re ­
form a p ruden te  y  m e.liiada de los aranceles, sin la debida 
o rg in lzacion  del resguardo , sin di.sposiclones coercitivas ó 
penales que cóntejngan la prevaricación de los cmplcado.s pú ­
blicos, sin ordcnanz.as consulares y sin otras muilificacione.s 
indispensables por el enlace que tienen con esta m ejora, se­
rán  ineficaces lodos los e.>>fiicrzos qne se hagan  parcialm ente 
para  de.slrnir el tráfico ilegal, y pa ra  asegurar la necesaria 
protección á nuestra  nacienle industria .

I ! ] ] e ! > 3 i9 á ía á a

SOCIEDAD niA N T R O PlC A  DARA LA CURACION Y SOCORRO DE
KM'ERMOS.

A  con! iniiacion insertam os las bases en qne se funda este 
ú til (ístalileciinienlo, como ofrecim os en la sección industrial 
del 28 de jim io próxiiiKá pasado ; debiendo prevenir á nues­
tros lectores (pie estamos autorizados para  declarar que el ú l­
timo eslrem o del artículo 3. ® siigetaudo a los que deseen in­
gresar en la sociedad á acred itar sn estado de .salud, es pu 
ram enle  de fórm ula, y por consiguiente basta la sola pre- 
.scntadon del interesado pa ra  ser adm itido.

REGLV51ENTO DE LA SOCIEDAD FILANTROPICA MATRITENSE P A ­

RA LA CURACION Y SOCORRO PECUNIARIO DE ENFERMOS.

A rticu lo  !. *  Se h a  establecido en M adrid con la au to ri­
zación del gobierno, una sociedad con el título de Socicd0  
filantrópica p a ra  la  curación y socorro peciiiiiario d e ,e n ­
fermos.

A rt. 2. ® Sn objeto es sati.sfaccr por m edio de una cuo­
ta m ensual todos los gastos ¡pie exijan las enferm edade.s, es- 
cepto las venéreas y lo.s golpes y  heridas de m ano a ira d a , y 
proporcionarla adem as un socorro pecuniario d u ran le  su 
curso.

A rt. 3 . ® Podrán  pertenecer á la sociedad todos los h ab b  
taiiles de esta córte , de ambos sexos, con tal qne satisfagan 
la cuota meiLsual que m arca (d artículo  fi. ® y líagau  constar 
su estado de .salud ante los m édicos de la sociedad, que les 
designe el d irector.

A rt. -5. ® í.a adm inistración estará  á cargo de im  director 
y bajo la  inspección de una ju n ta  com puesta de algunas au ­
toridades civiles y  eclesiásticas y  o tras varias personas de ca­
tegoría, la cual podrá, cuando lo crea , conveniente h acer las 
ühservacione.^ que juzque venlajo.sas al objeto filantrópico de 
la sociedad.

A lt . o .®  E l d irec to r elegirá los m édicos, farm aceúli- 
co.s y empleados que se neccoiteii p a ra  la  rec ta  adm iiiislra- 
clon.

A rl. 0 .®  La cuota m ensual será  í re.ales'por snscritor, 
y 2  reales pa ra  los obreros y criados (¡uc sean .solteros.

A rl. 7 .®  Las personas que con objeto pu ram en te  bené­
fico qu ieran  lom ar su.scriciones en  blanco para  trasm itir la 
propiedad ú o tro , podrán verificarlo cuando g u s te n . debien­
do los titu lares presentarse en la ndiniiiislracion para  ¡n.seri- 
Uir su nom bre.

A rl. 8 .®  Todo sóeio deberá  inm ediatam ente que sea a d ­
mitido pagar una  m ensualidad: verificándose los dem as pa­
gos el dia l .® d e  cada mes por m edio de los dependien- 
tés de la sociedad; si es que no prefiere hacerlo en la ad- 
m iiiislracion.

A rt. 9 . ® Se en tregará  á cada snscritor una papclela iin- 
pres.a que indique su nom bre, edad y domicilio, la qne delie-

rá pi’c.--c:itiir en la adminl.slraclon, cnamlo reclam e lo.s auxi­
lios de la s jc iedad .

A rl. 10. Lo.s snsíuilores tend rán  derecho en  el caso de 
enferm edad á ki asistencia de uno  ó varios niíblicos, á los 
m edicam entos y baños nece.sarÍo,s pa ra  su curación y  al so­
corro de -t rs. diarios, en lo.s casas en que la enferm edad 
les im pida ejercer las ocupaciones de sn oficio, profesión ele.

A rt. 11 .' Esle socorro no podrá  exijirse hasta los cinco 
prim eros (lias de enferm edad.

Al t. 12. Cuando pad re  y  n n d re  sean siiscritores, y  sus 
hijos se ha llan  dom iciliados c(m ellos, recib irán  gratuilanien- 
le hasta la edad de !3  años los mismos ausi!io.s. .

A rl. 13. Lo.s hijos de viuda gozarán de iguales bencfi- 
cio.s.

A rl. n .  Se com idera como escppcional el estado de p re­
ñez, pa ra  rec ib ir las ventajas de 1.a compañía será  necesario 
que las m ngeres qne .se hallen en  aquel estado, abonen la 
cantidad de 30 r ; .  en difereiites plazos; pero de m odo que 
á la época de su alum bram iento  quede devengada toda la 
cantidad.

A rt. 13. N o tend rán  derecho al socorro-cotidiano pres 
crilo en el a r t .  tO.

A rt. 16. Se destinará im a sala en  la casa de la adniiiiis- 
Iracion pa ra  las consultas, y estará  ab ierta  lodos los dias á 
las horas qne se designarán  en  las papeletas de los suscri- 
tores.

A rt. 17. Los m édicos de la sociedad sa p resen tarán  con la 
p ron titud  piosihle en las casas de los enferm os, cuya asisten­
cia reclam en.

A rt. 18. Lo.s farm acéuticos despacharán con esm ero los 
m edicam entos y pre¡)aracÍones prescritos por los médicos.

A r t .  19. Los susoritores están o!)lÍgadosá llevar las vasijas 
que ,sc necesiten para  los m edicam entos, á no ser qne prefie­
ran pagarlos al farm acéutico , en  cuyo caso deberá esle sumí- 
nislrarlos.

A rt. 20. Los suscrítores se d irig irán  al domicilio del me­
dico de la sociedad que hayan  elegido en el d ia de sn adm i­
sión cuando les sea nece.saria su asistencia ; cuando la enferm e­
dad no les im pida salir de casa se p resentarán  en el gabinete 
(le consultas á  las horas eslablecidas.

A rt. 21. E n  los casos que p o r cslraoailinaria  urgencia 
llam aren á o tro  medico (pie no sea de la .sociedad, los gastos 
de visita ([ueilan u cargo de ellos.

A rt. 22. Cnam lo la enferm edad pa,se al estado crónico, ce- 
.sará el abono de cuatro  r s , , pero  coiitim iará participando  el 
snscritor los otros lieneíieio.s.

A rl. 23. E n  los casos que el imédico de la sociedad juzgue 
necesaria una ju n ta  , llam ará á .sus coinpauern.s ó á o tro  m édi­
co estraño de la sociedad y del agrado  dcl en ferm o , siem pre 
(p;e lo exija la gravedad de la dolencia.

A rl. 2 5. Siem pre qne haya  de praciicarve alguna grande 
opgi'aeion q u irú rg ic a , se reu n irán  lodos los m édicos de la so­
ciedad.

A rt. 2.3. Todos los d ia s , inclusos los festivos, se recib irán  
en la adm inistración la.s reclam aciones y quejas que tengan  á 
bien (?qKiner los suscritoros; estas deberán ser firm adas por 
ellos Y espresar al m árgen  las consecuencias que hayan  podi 
(lo ocasionar.

A rl. 20. 'Todo suscrllor que haya soslituido o tra  persona 
estrafia á  la sociedad para  p a rtic ip a r de sus ventajas , será 
despedido y no volverá á ser adm itido  en  n inguna época.

D ire c to r ,
D . L u is  E dme Dalliez .

. JUNT.V INSPECTORA.

Exem o. é lilm o. Arzobispo electo de Toledo.— Kxem o, se­
ñor D . Félix  I) ’ O laverriaguc y B lanco.— S r. D . Ju.sé Seco 
y B aldor.— S r. D. Lorenzo F e ijó o , rec to r y adm ín islrador 
del hospital de San Luis.— S r. D. D iego del R io , p ropietario . 
—S r D .  Santiago C u rs ilia t , com erciante.

MEDICOS.

D . Casim iro O lózaga.— D . M anuel Francisco P érez .— Don 
Francisco dé P au la  G arcía — D . José Calvo y M artin .

FARMACEUTICOS.

I). A gustín  O lózaga.— D. Ju an  C(5rro.—D . Tom ás O rtiz . 
—D . Ensebio Bañare?.

CASA d i:  b a .n o s .
5Ir. M oníer.

Casa de la adm inistración , p lazuela del C áriu cn , núm . 1, 
cuarto  principal.

j ^ l c j  « r a . í s  n s a t e a * i » l e . ^ «

FUNESTOS EFF.CTOS ATRIBUIDOS A LA EXISTENCIA DE L \  LA­
GUNA DE GALLO-OANTa  , EN ARAGON, Y NECESIDÍVU DE DE­

SECARLA.

Nos escriben de A lm onacid de la S ie rra  con fe d ia 2 1  de 
junio lo que sigue:

E l d ia  17 del c o rrien te , descargó im  pedrisco al .S, E . de 
esta villa y térm inos contiguos de (Josiienda y A lfan im . G ra ­
ves son los daños (¡ue causti, arre 'iíilam lo  de cu tre  las m anos 
del segador las sazonadas niieses y  desFaneciendo en  su  o ri­
gen la lisongera esperanza (¡ue la  viña h iciera  concebir.

-L a  espei'iencia h a  enseñado á estos naturales que los m e­
teoros de esta clase (¡ue pesan sobre  una vasta c o u ia iea , to ­
m an sn origen  en 11 laguna conocida con el noinlm í d e  G a­
llo-Canta, situada en los coiLinc.s de esta provincia y  la de 
re rtic l, abunda en sustancias sa linas, y sn dcsecaciiui c reo  
seria m uy ú til.

T d s . (¡ue de veras se inicrei.an por la felicidad de! pueb lo , 
qne de ello h an  dadó.repelidas pruebas en  su ilustrado' perió­
dico, creado un  boletín semamal dedicado á estas m a te r irs  y 
úiiim am onle esí’itando el celo de todas las personas de pro­
bidad; Y ds, n 'p ilo  levanIar¡^n .«in cesar sn voz ciié.rgica y 
elocuente ,.iliislr<uidp y m oviendo á iincslra? auLoriclrnles tu ­
te la res , hasta conseguir la de.saparicÍon de esa ch a -v a .

La suerte  de la agrieiiUm-a m ejorará  entonces en e s ta  pro­
vincia, y lo.s redactores dcl lícraldo  h ab rán  pre.«tado iirz ser­
v ido im porlan te  al país.

Ignoro absoliitam enle la posición topográfica de esta lag u ­
na y su perím etro , si bien m e d icen  qne esle últim o e s c o ­
mo de tro? cuartos de legua.

M s s o e l i i n c ; ! .

ESTAR .EUIMIENTO DE UN INSTITI TO FABIUL, EN MADRID.^

La unión com ercial, sociedad em inentem ente ú til, estable­
cida en  esta córte, p rocura  p o r todos los m edios iiiraginables 
esliiiinlar lo.9 ehm enlos constitutivos de la rlípieza pública, 
anim ada de un espíritu de patriotism o y filantropía que no 
podemos menos de elogiar. A  continuación insertam os un 
anim cio que I n  publicado, pa ra  justificar las e.speranzas que 
nos hace a lim entar tan  im portan te  em presa. Dice asi;

La Union c.omcrcial, tan to  para  hacer servicios á la licm.a- 
nldad com o para estim ular el anior al trabajo y favorecer el 
désirro llo  de la indiislria tan  atracada en España, I n  resuelto 
e.slablecer un Insíitulo fabril de diversos talleres donde se en­
señará u n  oficio productivo á niños buérfanos de padre y m a­
dre que liayaii pre-tado servicios al Estado, dáiidoles g ra tu ita ; 
m ente vestido, alim ento y  educación com))!eta. A dm itirá  li '. 
riiediataniente diez niño? y  diez niñas de !2 á H  año.s, enye' 
núm ero irá  aninenlándo.se sucesivamente. La? solicitudes s« 
d irijirán  docum entadas, bien sea á la Exem a. señora m arque­
sa de B élgida, ó bien al se ñ o re a ra  párroco de 'S aii Ildefonscy 
presidente de las jun tas inspectoras de dicho instituto [fu* 
iiríi.

Las personas qne gusten in teresarse en tan  patriótico esta­
blecim iento, utilizando en  favor propio liasla el d inero  de la 
caridad , podrán enterarse de las condiciones en la  secretarla 
de la Union comercial, calle d é la  M adera,-núm ero .3,

Los siigelos de las provincias que escriban á este fin, se seri 
v iráii d ir ijir  sus cartas francas de porte.

SOCIEDAD GENERAL DE SOCORROS MUTUOS PARA DECLARAR PEN­
SION A LOS PA D RES, VIUDAS y  HUERFANOS.

L a dirección dispuso con feciia 28 de jun io  ú ltim o que lo 
socios se sirviesen concurrir desde el 1. *  al 13 de ju lio  próxi 
mo á casa dcl depositario D . M artin  A r ia s , ca rre ra  de San Ge­
rónim o , tienda de ullramáriiMÍs frente al excoiivento de la 
V ito ria , á rec ib ir sn? cartas y reglainenlos y  hacer en trega  
de tO reales por cada acción; en el contícpto de (¡ue los que no 
acudiesen en dicho térm ino  serán c.?rIniclos de la sociedad.

Poslerionnen te  , con fecha 27 de ju lio  ha publicado el aviso 
siguiente:

Teniendo en  consideración la ju n ta  directiva qne m uchos 
de los señores socios no lian podido acudir á recoger sns res­
pectivas carla-s, ya por no h aber tenido noticia del aviso in ' 
.serlo en  el D iario ,* G aceta y el N uevo Avi.sador de 30 de ju ­
nio últim o, ya por las ocurrencias b ien  notorias de esta ca­
pital ; lia acordado p ro rogar el té rm in o  hasta  el 20 de agos- 
to p ró x im o , pa ra  que puedan  aoiidir con aquel objeto u casa 
del depositario de la m ism a D . M artin  A rias, C a rre ra  de San  
G erónim o frente al ex conven to ’dc' la  victoria núm . 3, en el 
concepto de (¡ue los que  no lo verifiquen quedarán  escliiidos de 
la sociedad irrem isiblem ente.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE .SOCORRO.S MUTUOS.

E n  ju n ta  general de socios celebrada el 30 de ju n io  , se 'de- 
claró el dividendo correspondiente al segundo sem estre de 
1812 : y  la comisión cen tral en  cum plim iento de lo prevenido 
cu lo s  eslalulos, lia ací'rdado (¡neel pagode! r ilado  dividendo 
se verifique desde l .®  de ju lio , con térm ino  de tres meses 
que concluirán el d ia 50 de .setiembre próxim o' venidero.

DIPUTA'CKXX ARlJUEOLOGICA GALLEGA,

N uestro corre?pon?.al de Santiago nos dice lo siguiente:
E l 10 de m ayo del presente año ,se lia instalado en  r.sta cin . 

dad la dipnlacion arqneolójica gallega, prévia la an to rizadon  
de la sociedad central de ;\Ia(lridv y el señor gofo superior po­
lítico de la provincia: una institución  de esta clase era  de ab­
soluta necesidad para  el pais; y  deseamos (¡ue dé principio A 
sns trabajos con la conslaiicia y esmero (¡uc es de esperar. La 
sociedad cen tral en  correspondencia del servirlo qne hizo tq 
señor N e ira  prom oviendo la  instalación y nom brando corres­
ponsales, le h a  nom brado d iputado  fundador; y tanto esta 
como las demás personas qne com ponen la sociedad da rán  p rin ­
cipio á  -sus trabajos. C uéntase e n tre  aquellos el señor Y erca y  
A graar au to r da la hislorin de Galicia, el señor Casares ac re ­
ditado natu ra lista  autor de m em orias m uy recom endables, y 
el señor Somoza (¡ne va á pub licar u n a  traducción del Manual 
de geología de Neveé Eoubeé , y o tra  .soltre las fiebres í/- 
fóideas.

PLV-VTACIOX DF. ARBOLADO EN VALLADOLID.

Segim  com unicación de lge fe  político de Y alladolid del 2 i 
del mes últim o, se han  plantado en  el presente año  30,201 
árboles, y  senííirado pa ra  arbolado 333 fanegas de tie rra , 
todo con arreglo á lo prevenido cu  órden de S. A . de 20 de 
noviem bre de 1851.

r.APEL OU'K RESISTE LA HUMEDAD.

E l señor E ag le  encontró el m edio de darle esta propiedad . 
Se sum ergen  los pliegos de papel una ó dos veces en  una 
solución lim pia de ré.sina de leinisco en  aceite de trem en tina , 
y se seca a! fuego vivo. E n  esle papel trasparente se puede es­
c rib ir b ien . E s  escelente pa ra  e.steniier pasaportes, pa ra  lib re ­
tas de artesanos y pa ra  escrib ir c.?criliira? públicas y docu- 
niento.s, porque no le atacan  la h u m ed a d , los ratones n i ios 
insectos. (Qiiarlebj Journal of Scicnse}

PREPARACION DEL PAPEL PARA DIBUJAR.

Se reduce á polvo rmislmo y se disuelve en  agua  u n a  dósis 
de gom a a tra g an to , m ezclándola bien con una espátula de 
m adera. Se le pondrá agua hastaiitc para rcdiicii la gom a 
(lisuclta á una especie de ja le tina . Con un  pincel (j una 
brocha se ¡¡a-a diileém ente sobre el papel, se seca á iin  fue­
go vivo, y  con ello quedará preparado pa ra  rec ib ir agua y 
color. [London Journal of A rís.) ^

C.INSERVACION DE LAS MELES.

I. S ie g a r . cu rtido r de T ym an  en I ltin g ria , se vale con ci 
m ejor suceso del ácido p iro lígneo , para  precaver á las piele.'i 
contra la putrefacción , y aun  para  reponerlas cuando la es- 
periiiicnlaii. E l ingrediente no perjudica á su-s b u e n a í cali­
dades. Se cubren  con el ácido pnesio' en una b ro ch a , y  la? 
pieles lo absorcén al m om ento. {Quarlerij Lnndon Journal 
c f Sciences and Arls.J

, LAVADO DE LAS MU.SELINAS.

N unca deben lavarse m ildam enle con «'I lienzo, po rque  es­
le siem pre se descarga de una gom a (5 m ateria  colorante c a ­
d a  vez (¡ue se lava, la caial perjudica al color y m ancha la 
m use lina ; esta debe lavarse sola. {.Uechatu'c’s Magazíne )
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PAUTE €C«E!I€1AL,
S í o i L c l a s  v a r i a s *

KSTADO OKXiínAL DFX COAIEliaO PE  LOS PUERTOS DE ESPAÑA Y SUS COLONIAS , CON lA  
PLAZA DE M a r s e l l a  y  s u s  d e p e n d e n c ia s , d u r a n t e  e l  a ñ o  d e  1 8 '{.2 .

Imjwríttchmcs de España y  sus colonias.

GENEROS. Pand. A'. ;.v- - i .  E . Pesos y  medidas. Valores.

Acei-e. D .'1,002 Pip. de 40 a. g .52 .4, 76 t>
Aguardiente............... M 63 » Pip. catatan. i 5 , 75o

228 20 Bal. de á 6 a. 9 2 ,' 5a
-Alcaparras.................. n 354 » B. de á i 5o 1. 59,472
-Alccliot........................ II 8.761 i j iC t Esp. de I q. i p .  . i . i  i " , i 76
Almendras.................. . 289 20 Bal. de 9 a. 197,400
-Almagra....................... , >r 20 )1 Sac. de á 2 a. 1,000
-AÍjii.-le......................... V 357 1) Id. de á  5 id. Í4 ,6on
.Anís.............................. u i 5.5 M 1(1. de á 6  id. ' 42,780
Añil. . ................... , n 46 28 Ser. de á 8 id. 272,320
Azniraii....................... . 1) 41) 5 i Caj. de x3o 1. 2.160,000
Aznear......................... )) 16,212 6,6', I Jd. de á 16 a. I X .426,Soo
B arrilla........................ » 6,840 4,000 (iaintnles. X3o,080

37,103 5 ,3 2 5 Snc. de A 7 a. 12.219,264
tbimpeche (palo)._ .  . • )) 6,000 » Quintales. 209,760
Cigarros...................... }i 900,000 Ciiiili'lacl. 81,000
Cochinilla.................... • i» .56 339 Sol), (le 90 1. 782,100
(.ñeros.......................... ii • 63 >I " Cmilidad. 4,000
D.-'sperdicio de lana. )) .5ü » Sacas. 3 ,35o
1- îlete........................... , 5 6 , 5 i 7 9Í7240 Paquetes. x.2o6, o56

>r 402 )a Cap. de a 5 1. 7 ,2 3 6
Huesos......................... • 2 '(O »> Quintales. 12,000

194 ii-i Sacas. 8 ( ,l2 0
J.i liaza.......................... i , n 4 )) Sae. de 3 qq. i 5 ’, , 8 .5o
ñldones. . - ............... ti i 5o )» Docenas. * 1,200
Naranjii.s...................... n 35 , 3 :2 3,276 Car. (le 5oo. 4 . i 5 8 ,85o
OrcliiJ.a ............................. M 2 ü tt Snc. de 3 ([. 72,000

)) 10,700 43,641 Caj. de X a. • 1.424,166
Plata c u  pasta. . . . )i 5 3 6 ,9 5 6 19:7411 Onza caslclbiiia. 16. i 5 6 ,734
r ie le .s . '....................... )> V 204 Bal. de 3 d. 122,400
r b m o .................................. , I» 297-^77 8 5 , i 38 Bar. de 6 a. 14.224,660
Rcg.aliz......................... » 4 ,3 5 5 5,968 P. de 9 1(2 a. 48 :,212
Seda..........................• , » 36 5 a Bal. de 8 a. 1.33o ,56o
.Sementales.................. )} . 7 5oo (baiitidr.d. 5o ,-00
.Simiente de. algodón. M 4 : » Sac. de 3 a. 4,700
.Sangnijndas............... U 108 )) Caj.as. 64,800
Tiijiüiios....................... « V 4 , i o 3 » B. de 3o,000 t. 3.692,700
’Fártaro........................ )t 125 « Sac. (le 6 a. 2.5,000
Tierra para platear. , )í • 3o H Bol. de 8 a. 4 , Soo
A .ainiila....................... n 10,000 U Onzas. 3 2 ", 480
Vino............................. íi 333 189 - Pipa.s. 190,178

•

/ Total....................... » 82.190,696

Olí ÑEROS. Pand. K .

Acero............................... 1 ,8 6 6
Agalla.s............................. 89
Aguardiente.................... 600
Alfileres........................... 66
Alquitrán. . « 1» i 5 r
A ñil.................................. 2
Ai’o-s de madera. . . . ' ii 5ü
Avellanas........................ • n j6
Bacalao............................ • ii 36  '

Jland. E. falores.

Dorax........................
Diva.................. .
Cniipia......................
Earhon do piedra.
♦ iaj'honalo de sosa.
Cardoaes..................
liascos \-neios. . . . 
('lavüs de especia. ' 
íiohre labrado. . . 
Cook.........................
Drogas.
D udas......................
Estaño......................
Coma........................
Goma Inca. . . . ;
H ierro ......................
Hoja de lata. . . .
.Tabón........................
Ladrillos..................

.L etrasde inipreiila. 
Lienzos. . » . . .
Luna.........................
M adera de cliiuiü. .
Macne.sia.................
ZManá........................
Alkjuinas.................
M ercería..................
iNilnUo de potasa.’ 
Idem de sosa. . . 
Pidos de arbolada. 
Palo de tinte. . . . 

'Papel blanco. . . .
Perfumoriá..............
P ie le s .- ...................
Pim ienta..................
Polvos de imprenta.
Porcelana................
L’olasa.......................
Quesos.........................
Lbiincalln.................
Tlelojes de plata. . ,
Sal de .sosa................
Sebo en velas. . . 
SnH’alo de quiii. . . .
Idem de so.sa..............
Tablones......................
' l e .................................
Tegidüs de algodón. . 
Tegidos dfi Una. . . 
Tegidos de mezc. . . 
Tegidn; de seda. . . 
T ierra para barer
V idriería.................
VinoL • . ...............

2.00

20

loza.

Ziimaqne......................
i 5o

r.nj. de 9 a. 
Bal. de lo  a. 
flaj. de 2 i  1). 
Barriles.
B as.de  n a .  
Ser. de. \  a. 
Düiena.s.
Bal. de lo  a. 
Bill de 7 a.
Caj. de 4 a- 
Bas. de i t  a. 
Bal, de 8 a. 
Qiiin tales.
Pip. de 39 a. 
Idení de 12 a. 
Cantidad.
Bul. de 8 ; 1. 
Caj. de 9 a. 
Quintales.
C. de 7 a. V. c. 
Docenas.
Caj de 3 a.
T. de :a  a.
Caj. de 4 a. 
Qiiintalc.s.
Caj. de ü a.
Caj. de 7 a. 
Cantidad.
Caj. de () a.
Bal. de 8 a.
C. 2G á 28 p. 
Tros, de 3 a. 
Caj. da S a.
Id. de ü a. 
Bulto-, V. c.
C. de 7 a. i.
T . de iG a.
Bas. de 9 id.
Piezas.
Quintales.
Bal. de 10 a. ' 
Caj. d_e 4 a.
Bal. de 3 d. 
Sae. de 9 a . . 
Caj. de 4 a.
C. 12. a \ .  c. 
T . de iS a. 
Bolas.
C. 10 a. V. c.
C. 100 r .  V. c. 
T . de .'i4  a,
C. de 3 a- 
F . de I 011. 
T’.irs. -de .4 a. 
Docenas.
Caj. de r a.
F. 10 a. V. c.
I. 12 a . V. c.
1. 10 a. V. c.
1. 7 a .  V. c  

Bol. de 8 .a.
C. 12 a. V. r. 
Caj. (le 24 b. 
Bal. de i 3 a.

i 9 'j ,oG4 
8 0 ,too 
70,5oo 
79,200 
I 5,000 

3,000 
3 ,Goo 
1,200
j,7UO

5 6 ,488  
47,000 

378,.000 
i 3o ,io o  

4,104 
.2 ,7 2 0  
G8,ooo 

1.195,392 
i 6 ,3 2 0  

4 í 3 ,2So 
4 14,000
i 3 i , 7 9 i

áuS 
8 5 ,802

48,19!^
2 3 i ,O00

9 9 ,0 0 0
i 5 ,(2 0
6 ,12a

1.167,000

346,640 
181,440 
20, Soo

2.974.000 
i .o 3 í,ooo

146 ,744  
1. 3 5 5 ,200  

13,600 
24,156

1,962 
81,36o 

3 8 5 ,2 0 0  
5 o5 ,2 S8 

10,56o 
88,000 
3 3 ,120  

32 r ,600
2.412.000 

176,000

2 3 <,3 4 í  
6,000

13 5 .000 
55o ,o 56

2 3 ,5 2 0  
2 5 '|,4 0 0  

i 5.8 c6,ooo
2.43.000 

6.370,000
62.000

348,800
92.000 
33 ,740

Total. « 39.411,120

BESLAIEN,

T ola!'de iraporlationi's (Je España , rs. vn. . 
Total de las esportaciones de Francia...............

. . . »  82.190,696

. . . 1' 39.411,125

Diferencia i  favor de España, rs. v n ............................. 5, 42.779,071

ANTILLAS INGLESAS.-

(Conlhmacion.J

Las aiviillas inglesas se romponen de t 5  lsia.s prín- 
ripales silnad.as entro lo . ^ de latititd y 78. “ de lon­
gitud. Ocupan reunidas una siiperlicie de 1867 leguas 
cuadradas y tienen de población 900,000 habilanles. 
Hé atjuí su pormenor.

T rinidad...........
Tabago..............
O rauada...........
S. Vicente........
Sania' Lucía,;..
Barbada ...........
Dominica.........
31onscrrate.....s
A ntigua..........
V fvis.................
N. Cristób.il....
Tórtola..............
.fainaica............
Islas Bahanas.. 
J 'cajiidA ?,....,.

Pohlacüm Población
airopca. africatsa.

3 ,0 2 0 . 3 8 , 520 . Total 42,340.
725. r 5 ,ooo. i'otal í 5 ,7 l 5 .

1,100. 29, Soo. Total 3o,6 üo.
1,600. 2 o ,200. Tut-il 29,800.
1,200. i 8 ,5oo. I  (jtai 19,700.

i6,G'io. 88,000. Total 101,640.
gSo. i8 ,6oo. Total 19,500.
S5o. 7 ,25o. -Total 8,100.

2,800. 3 6 ,0 0 0 . Toial 3 8 ,800.
i ,:o o . ^ 1,2 6 3 . Total 12 , 36 ,5.
2,000, 24,000. Total 26,000.
r , i 12. 6,75o. Total 77-892.

3 2 ,0 0 0 . 428,000. Total 460,000.
4 ,85o. 2 3 ,0 0 0 . Total 17,85o.
6,000^ .5,oc»o, Total ir^ooo.-

De eila,s'islas la.s mas importantes son dos, Trinidad 
y Jiimi'.ica. S jb iv  ellas, pues, girarán mieslras ohser- 
vaciouc;.

La Jamaica que es la mayor de las .Antillas y b a  si­
do hasta aqiii la mas inteivsaiUe de todas las pinesio 
nei de la Inglaterra en las Indias Occidentales, ocu­
pa en superlicie una ostensión de 6,400 millas cua­
dradas, <ln las cuales solo hay una tercera parte cul- 
lis-ada. Situada á corta distancia de Cuba y de Santo 
Domingo que la dciiondeu al Norte y al Este epnlra 
la violencia de las tempestades dcl Oecéano Atlántico, 
ofreced los naveganU’.s 16 puertos completamente se­
guros, y mas de 3 o radas (j fondeaderos ú lo largo de 
la costa y sobre un escelente fondo.

Descubierta en 1494 por Cristóbal Colon, la .Tamúi- 
ca no comenzó sin embargo á llamar la atenci-m de 
los e,;pafiüles basta x5o9 en que Diego Colon bij > dcl 
gran almirante, nombrado virey hereditario de todas 
la.s islas y de todos los p.aises desciihiertus por sn pa 
dre , e.stableció en esta isla una,colonia rtiya dirección 
(lió ii D. Juan de Esqtiival. Pero después de la muerte 
de I). Diego, su^^liijo Luis renunció á .sus derechos 
hereditarios y reéihió de Carlos V la i.sla de Jamaica, 
por titulo de concesión , para que la poseyeran, asi él 
como sus descendientes, en feudo dependiente de la co­
rona de Castilla. Confiscado al feudo, entró á los i 5

años en pojJcrde lu corona; m as en el de i ,6 5 5  atr. 
carón los inglese.s esta isla y se apoderaron de e lla , y 
desde esta fecha no ha dejado de pertenccerles.

Una VEZ señores .de ’ia Jamaica los ingleses , e-stable- 
cierun la residencia de sn gobierno en l’iiei to- R cu l, á 
la entrada de una rada inmensa , en la cual pudie­
ra fondear con la mayor seguridad toda la m arina mi­
litar de la Inglaterra. Durante los prim erosaños de la 
r.onqiii.sta al)amlonaron los ingleses la agricultura para 
dedicarse á empresas avculuradaó contra lo.s biupies y 
posesiones españolas en esta parte del Nnevo-MiinJo. 
Puerto Real llegó á ser el punto de reunioñ de lodos 
los piratas ingleses que infeslábau entonces estos mares, 
rivalizando cu audacia con los piratas de tod: s las na­
ciones que atraían á ellos los ricos cargamentos de los 
galeones españoles. E ntre estos piratas ninguno sn bizo 
mas célebre (pie el capitán M organ: ninguno coiitri- 
IhijA mas que él á reunir oro y plata en w ciudad de 
Piit-río Real.

Morgan era ingles y el gobierno liritánico en recom­
pensa de sus servicios le dio un grado superior en la 
marina y le nombró porción de veces teniente gober­
nador de la Jamaica. De.sgraciadamcnle desaparecie­
ron pronto con la ciudad una gran parle de las r¡- 
vpiezas que Morg.-ui y los piratas compañeros suyos 
aabian ate.sorado en Puerto Real. El 7 de mayo de 
1792 sintióse eii toda la isla un horroro.so temblor de 
tierra: las olas dcl mar embrabecido cubrieron la ri­
vera en que la ciudad estaba edificada hasta la altura 
de i j  pies. En nincbo.s puntos abrióse la tierra y su­
mió en sn.s abi.snios porción de casas particulares y 
edificios públicas. Tres mil bab'ilantes fueron envuel­
tos en e.sias m inas. Solo 200 ca.sas con.slruidas en el 
interior d é la  fortaleza se salvaron d e 'e s te  desastre; 
pero después del temblor de tierra perecieron otros 
tres m ilhabitantos de Puerto R eal, victimas de una 
epidemia ocasionada por la putrefacción de los cuer- 

jpos arrojados por el m ar á la playa, y  esta nueva des­
gracia d e :i!ió  á los que -sobvevivienm á abandonar 
una ciudad perseguida de tantas calamidades fue­
ron á establecerse á algunas millas de distancia. La 
ciudad que lleva Imy el nombre de Puerto Real no es 
la misma que fue edificada cerca de la primera: esta 
fue destruida otra vez- por la esplosion de un dcpéisi- 
lo de pólvora y hi administración aprovechó esta cir- 
niustan-ia para trasladar su gobierno á Spanishlown, 
situada en una esiensa llanura á seis millas de la ba­
lda de Puerto Rea!.

Quédanos qué bablnr de la situación actual de la 
Jamaica y de la de la isla de la Trinidad. Continua­
remos.

))
»

?ini;c.vDa de r.itF..NcrA,

N o t a . "No fig u ra  e n  o.sle e s ta d o  la  p la ta  a c u ñ a d a , cu y o  im jvorle  a sc ie n d e  á  1 4 .2 8 4 ,2 6 4  r s .  v i i . ,  p o rq u e  
se ig n o ra  á  p u n to  fijo  e l  -valor ilcl m e tá lic o  V 'poH Ado d e  ñ la n se lia  p a r a  E sp a ñ a .

Esporta/ioiii's para España y  sus colonias.

Pesos Y mrdiflas.

Nuestro corresponsal nos dice lo .siguiente:
_ Los precios de los granos á pasar d é la  corta e.slrac- 

cion y de estar paradas casi todas las fábricas deari- 
iias han subido, eféeto de las corlas existencias y  de 
que la co.secha se cree no es lo que se pensaba, l'>s escc- 
.sivas lluTias han resfriado el campo y e.stáh los trigos 
llenos de maloza.s y  muy aliasado.s, sin embargo de 
c-sperar que con los calores en cuya estación eairamos, 
.se vigoricen y se baga una cósecl'ia, sino buena, re ­
gular al menos, y sus precios declinen.

M E R C A D O S  N A C IO N A L E S .

MADaiI) 29 DE JULIO.

Trigo, de 3g á 44  rs. fanega. 
Cebaua, de i 5 á ifi id. id.
Algarrobas, á 2 i id. id. 
Aceite, de 56  á 58 id. arroba.

C.EROSA 2.3 DE JULIO.

Trigo, á 70 rs. vn.-la cuartera. 
Mcscadizo, á 60 id. id. 
Centeno, á 44 id. id.
Cebada, á 3o id. id.
Maíz, á 48 id. id.
Judias, á 96 id. id.
Habas á 48 id, id.
M ijo, á 48 id. id.
Garbanzos, á 69 id. id.
F ajo l, á 46 id. id.
A vena, á 26 id. id.
Avbejas, á 36  id. id 
Aceite, á  44 id. el mallal. 
A rroz, á 108 el quintal.

MERCADOS E3TRANGSR0 S.
s'cEVA-yoax 7 de juxio. 

Jrliculos. Precios.

A C E IT E . .

F lo re n c ia ...................
rrancés.........................
De ballena...................

ALGODO.V.
Alabama.......................
Nueva OHeans. . . . 
irplaud. . . . . . .
Florida. . ....................

axil.
Bengala.,
M anila...........................
Caracas. . . . . . . .
Guatemala....................
A.aaoz............................

p. c. p . c.

3 o  fr. 
12 bot. 
galón

o 00 00 00
4  0 0 ■ 4 20

OO 3 2  I {2  O ü  4 5

l ib r a .00 5 ija  00 10 IJ2
00 7 H2 00 9
00 7 00 8 IJ2

5 r¡2 00 7 3¡4o o

AZU CA R .

Habana bhuca. . . . 
Idem terciada. . . ,
Puerto Rico................
Mascabada de Cuba. 
Nueva Orleaiis. . , , 
Santa Cruz. . . . . . 
Brasil blanca. , . . .
Idem morena...............
En pilones....................
BAuRILLA.!.'............
Botellas........................
C.VRU i'ElU A E S  D F.rÓ siT .

q u in ta l

libra

tonel
gruesa

Eslrangera. libra
Americana . .

CAC.AO.
.Santo Domingo. 
Caracas. . . 
Trinidad. . . ,
Para...................

c .v r E .

Habana. . , .
Lagnaira. . . . 
Brasil. . . .
Java...................
Santo Domingo.
Piic.rló-Rico.

C VOEA.
Santo Domingo. 
Honduras. . .

100 pies 
>»

CERA.
Blanca............................
Amarilla, ...................

conaE.
En galápagos................
F.n i.ámiiias...................
Concha de Tortuga. . 

DaOOUElUA.
Bergamota. . . . . , 
Goma arábiga. . . . 
Aceite vitriolo. . . .
Aloe............... ...
Aliim¡)re.......................
Asafélida......................
Alcanfor.......................
Cantáridas. . . . . . .
Crémor láriaro. . . . 
F.scnt-ia de limón. . , 
Raiz de Ipecacuana. .
Maná.............................
Zarzaparrilla. . . . .' 
A ccitedejerba buena.
Id. de Castor..............
Opio.

1)
l ib r a

galón
l ib r a

r 00 I 7^
OJ 00 I ü5

I 00 I i 5
00 75 I 45

2 3 i 1(4 2 S7 Mi

00 8 00 9  Mi
00 6 3(4 00 7 1(3
00 6 00 7 3(4
00 5 1(2 00 6 1(8
00 4 3(4 00 6 3(8
00 6 00 8 i p
00 8 00 8 1(2
00 00 oo 00
00 11 00 I I 1(2
26 00 27 Oü

/ 00 8 5o

00 ;o 00 11
00 11 00 12

00 6 1(2 00 6
00 00 00 00
00 8 00 00
00 6 7(8 00 00

00 0 i l 4 00 .8
00 7 00 8
00 6 i(-j 00 8
00 ro 3(4 00 12 1(2
00 5 1(2 00 5 3(4
00 7 3(4 00 8 3(8

5 5o 18 oo
5 00 i 5 00

00 00 00 5o
00 29 q4 00 29 1(2

00 16 00 00
oo 2 c 00 03
00 00 • 00 00

2 60 2 65
00 i 5 00 38
no 2 I¡2 00 2 5(8
00 I I 00 12
00 3 00 3 1(4
00 10 00 16
00 55 00 77
00 55 00 6o
00 14 314 00 i 5

1 23 1 35
00 32 1(2 00 35
00 35 I 00
0.) 10 3(4 oo 3o

I Ca 1(2 I 7 ->
00 60 00 62 I|2

2 5o s 87 I[2

Azogue. . . . , .
R iúbarlio..................
Y iliiolo.....................
Verdegris...................... » '

ESPECIAS.
Clavos de comer. ,
Jenjibre....................
Pim ienta...................
Id. de Jam aica .. .

'  rauTAS SECA.s.
Pasa.s de M álaga'. .
Id . Moscateles. . . 
A lm endras................

o(i 00 
00 40 
Oü ÜO

n
»
u

00 00 
Oü 00 
00 00 
00 9 n4

Higos.

barril 
ca a,

>»

00 Oü 
I 6ü 

OU 12 
00 • 7

De O porlo, goleta española S \ -  
gueroolas, con trigo. '

2 i. 
ris I

2 i‘ . . ........7

í i. De M arsella, polacra eso t ■ ‘ l
,e n  lastre.
í4. He, Montalls, pohera

cap, Spósilo, con carbón. ^

Despacho de hup

, í '- ' vapor eso m ,„
tan Medulas, en lastre y la . c o r r i »

Para Cádiz y Lima, líe rganU r^n '"] ''’, ^  
tan Sensat, con vino, aceite, asnar ú . 
Vi.vnlde y otro-s efectos. *

C RANOS.
Para Lyon, lie rp u tin  id. Cinco He.n*.n/}n nnn rkfiivol

Trigo did Norte. . . . bnshel I 7 i p I 10
Id. del Sur. . . . , , » 00 ÜO 00 00
Cenleijo........................ « 00 70 00 72 1(2
Avena...........................  » 00 3o 00 3-2
Maiz. . » 00 53 00 59
Guisantes.....................  » I 12 112 X 23

HARINA.
Nueva Y ork............... barril. 5 12 1(2 00 00
Baltimore..................... » 5 12 1|2 00 00
Ilichmoiil.................... » 5 12 X(-2 5 18 3(4
Harina de centena, . » 

HIERRO es DEi’ósrro.
3 aJ 3 3-  H2

Inglés (diitina.............. Ion. C7 5o 70 00
Id. en planchas. . . libra. 00 5 00 5 1(2
Id. americano. . . .  « 00 5 00 5 '  X(-2
Id. sueco......................ton. 72 5o 8 o 00
Id. inglés de ílejes. . qnin. 5 Oü 5 5o

LANAS.
Merina......................... libra. 00 3o 00 32
Común.......................... '» 00 16 00 23

LICORES.
Aguardiente francés, galón. • r 30 2 87 II2
Id. de Sidra...............  u 00 23 00 45
Ron de Jamaica, 4 pr. » I 5o 00 00
Jiuebra do Holanda. » 1 X2 1(2 I 40

MIEL DE rURÜ-V.
Habana.. '...................  » 00 20 00 20 1(2
'Irinidad de Cuija. . » 00 22 00 23 ri2
Pnerlo-Rico................. « oo 23 00 26
Nueva Orlcans. . . .  « 00 22 3¡ i Oü 2 3

XIIEL DE ABEJAS.
De la Habana. . . . galón. oo 42 00 4 ;
-iiu.Nicíüs...................... libra. 00 4 3(4 OU 5 1(2

TALO DE TINTE.
Jamaica....................... ton. 00 00 00 00 .
Canqieclie....................  » 2(i ÜO 28 00
Cuba............................. » 23 00 u6 oo

Estrada, con pape!, algodón v ca.v,., ' '" ”
Para Liorna, Volacr^ tosca^ C ; ; -

tan la u c ro d t ,  con azúcar, aguardi !

®ioa'-V.

lastre. 
18.

Uerai^ I 
suardiente '

l ’ ER-l'RECUOS.

Alquitrán....................
Brea.......................... ...

barril. 62 I|2
12 IJ2

87 IJ2 
aJ

Resina...................... • 0 0  70 I 6

T rem cülina.. . . . • )» 2  .56 0 0  00
Esp. de trementina. . g.alon. 0 0  3"3 00 Oü

SAL.

De i.das Turcas. . . . bus. 00 28 0 0  29
De Setúbal............... 0 0  00 0 0  00
De Cádiz................... • rt 0 0  00 00 oo
De Lisboa................. 00 .00 00 oo
De Liverpool fi ia. . . saco. z 4 0 í 47

TE
Perla...................... . . libra. 0 28 ■ 00 90
Imperial., . . . . . . « 00 28 00 90
Tlyson.................... . . «• 00 4o 00 90
N e g r o - ............. 00 23 00 62 1(2

VINOS.
De Madera. . . . . . galón. 00 73 I 5o
De Jerez............... • • « 00 60 I 5o
De Tenerife. . . 00 40 00 65
De Oporío. . . . . .. « 00 30 I 25
Clarete fraHcé-s. . . . barrica 8 00 j 5 00
Idem cu botellas. . . docená 2 7 '̂
De Cataluña. . . . . galón. 00  ÜO 00 ÜO
De Málaga. . . . » • « 00 2$ 1(2 00 45

PALMA 19 DE JULIO.

I Entrada de buques.

Día 14. De Barcelona, berganlin esp. guarda-cos­
tas Tsab:'! II , su eomaiulaute D. Isidoro Calderón, a r­
mado con 6 eauoiies de á la  y 2 de a 1 6 , y 8o 
plazas.

15 . De Alicante, polarra esp. Carmen, cap. Ar- 
!)ona, con trigo y cebada.

16. De Santa M arta, berganlin sardo. Virgo Po- 
tens, cap. Bregant, con cueros y otros efectos.

De Ciolat, javeípie ideni Cármen, cap. Roselló, con 
tablones de pino y otros efectos.

De Argel, corbeta de guerra francesa Agata, su co- 
raaiid.iiile el capitán de corbeta M r. Denans, arma­
da de 2 cañones de ú 3o y  161 plazas ; conduce 
i 5o in.Uv diies de tropa licenciada de aquel ejército 
con destino áTolou.

18. De Barcelona, vai>oresp. Mallorquín, capitán 
Mediuas, con pasageros y la correspondencia.

19. De la H abana, berganlin ídem el America­
no, cap. Pujol, con azúcar.

■ Despacho de buques.

Dia 14. Para Argel, laúd esp. S. Antonio, cap. 
Duran, con cei-dos y varios frutos.

15 . Para Gibraltar , falucho idem Santo Cristo, 
cap. Bataller, con aguardiente, vino tinto y otros gé­
neros.

Para Barcelona , vapor ídem Maílorquin , capitán 
Mediuas, con pasageros, la correspoiuleucia y  varios 
efectos.

Para Maltón, bcrganíin esp. guarda costas Isaliel II, 
su comandante D . Isidoro Calderón, con pliegos ilcí 
servicio.

16. Para Genova, berganlin sardo Virgo Potens, 
cap. Bregant, con su cargo.

18. Para Tolon, corbeta de guerra francesa Aga­
ta, su comandante M r. Dciians.'

Para Argel, laúd esp. S. Agustín, cap. Mandilego, 
con huevos y otros géneros. '

Han entrado ademas en estos dias 19 buques y sa­
lido iG, lodos nacionales, procedentes ó destinados á 
varios pimíos españoles.

BARCELONA 24 DE JULIO. 

Entrada da buques.

_Dia 17. D e Nevv-Caslle , galeaslianiiove.riano Pro­
videncia, cap. Lauge , eou carbón dé piedra.

De M olde. berganlin esp. Temible , cap. Raola, 
con bacnlao y pczjialn.

De Cistat . vapor esp. Villa de aiadrid , capitán 
D ucct, con lens.eria, quincalla, otros electos y varios 

■pasageros.
l)c C ádiz, vapor id. M ercurio, cap. C arbó , ion 

quincalla, otros efectos y varios pasageros.
Do Porlvendrcs, vapor de guerra francés Pnpin, 

(l« (uatro cauonci y 74 plazas, su comaiutaulc Mr. 
Leveque.

18. .1)2 Marsella, polacra esp. Concepción, capi­
tán D u ra l, en laslre.

De Ne-.v-Casfle , cai-hcta inglesa Rc.sphoriis, capitán, 
LadtUi, cüu carbón de. piedra.

19. De Cádiz , vapor francés Fenicio, cap. Alle­
gro , con hilaza , cochinilla, otros efectos y 86 pasa- 
ge ros.

20. De M ahon, corlieta de guerra inglesa Scout 
de 18 cañone^y i 35 p lazas, su comandante Y. K. 
Dnimmoud.

De Palm a, v.iporespañol Maílorquin , cap. M edi­
na- , en lastre y la corrttspoudaicia.

De Aviles y Buen, licrgaiitiu id. Encantador, capiian 
Lago , con carbón de piedra.

De rjv itavecb ia , polacra napolitana el Gallo, cap. 
Ladanza , ron carbón.

De Oporlo , polacra española Angclila, cap. Dome- 
necb, con trigo y garbanzos.

21. De Puei'lo-Riro y la Coriiña, bergantín esp. 
Despertador, cap. Pages, c(>naceras, algodón, guava- 
can y crcraor»

io . Para Marsella, vapor psn v  
Carbó, coa añil y v iin . ^

19. Para M ála^ , galeas holandas 1 
|i. Oppcdyh, en lastre.

iras, vapor esp.
caji.

20. Para Marsella, vapor f r a n c é s ■ 
Vilegre, con vanos electos v pasa-em.

Para iil., goleta inglesa Q,, 
biiison, cu lastre.

21. Para Palma, vapor eso. I
dinas, en laslre y la rorrespomlencia.

pasageros.
í">'eu Doivagj, .j

Para Algeeiras, v-iporid. Dellin, ¿an <:„r I 
'ciUTiis y lastre. l' '̂Jafii .̂l

22. Para Liorna, polacra loscana Prln.' f
ario, cap. Taneredi, en lastre. l
 ̂ Han entrado ademas en estos dias loSK.
ndo 8.a, lodos «ailunuics, procedentes ó h '’*’-'!
vario.s puntos españoles. I

f iS í íS e á s E i S s iS íH o g s . j jQ p 0.

COKTISUACIOS DE LAS OBIIAS PUBI.IO*d„  üj, ■

obras cúmplelas.
G.AI.F.M.A DRAMATICA---La

Comedia' original 
de Múrelo

MEJOR 
en ties actos

teatro

RAI» u p,
. wci-ití

.reto , por 1) Jóse Zo.-riíla, r e p e s a ­
do la Cruz. Se vende eu las liln - tr^ ? ‘ 

ta , calle Mayor y Je  Ríos en la de l'üutóabn' ̂  
imprenta nacional. ^

Obras que se publican por mcríñ».

G .A LERIA r e c u a  y  VIXDICACIOX- » e LOSCinuRvI
l-RAXIJEAOS. ''U -~ ...... . “ 'I
vidida en
adornada con mas de mil

.. » y.-u.i.AUlüX »E LOSCinuBvl
s. ü iira  pintoresca, litei-ariajrrii-. I 

tres partes. Edición de hPo ¡li-'. i‘1
primorosos eribtJs r I 

Irega novena. Se .suscribe en Madrid á í rs rtf*! 
trega pagado.s en el acto de recibirla cu hiavati' 
la sociedad liU-rai-ia, y en las librerini de 
züiayD ennc.
Boletíy de .iurisprudex-cia y LEr,i!LAcrox,|)(jrD j J 
qniu Prancisco Pacheco, D,. José Marja llu.-ij£| :1 
c.-iite Hernández de la Rúa. Tercera serie, oa. .1 
Se publica tres veces al mesy se siisc¡-il)eáiuri.B . f 
snales en las liberias de Cuesta y JorJao 

Los EsrAxüLEs r.srAoos por si v.saüf, Colrj 
de artículos originales de mieslroS mis célelzao-. 
lores. R etratos‘tirado.» á parle, en paptí4 e,-L 
grabados en madera, distribuidos en el itslo, íi:.,| 
de Lujo.—Se suscribe en la liijreria de fois, t*» 
Ponlepis, antes de Camila-s, á 3 is. e.alr(jia¡ 
drld y 4 en las provincias franco de porte; fi.,-.. 
seuoi-cs siiscrilores al Ahieeo Avisador, á a n, 

Deseando el editor déosla obra, que sea ot'. I 
su cjiiocimieuto á todas las personas que fiq 
otras publicaciones do su casa, ha resuello . 
.suscritores dcl Diario de Avisos, disfruten la 
del real ipic se hace á los del ñliievo Aiisde.'-i 
manera que cada entrega lielos Españoles pUiu-i 
s í mismos, no les tendrán do coste, mu queja 

Se lian repartido l.as enlrogis 29 y 3a que e-.- 
neii la Mugar dvl Mundo por 1). Tomás l« 
Rubi y el Alguacil peu' 1). iiüuiraci<3.6oBeL 

Sin detención y coa la regularidad corresjwiíJ 
saldrán la.s entregas que suceden á las¡ndimJ*i;'-| 
la Cantinera, por D. José Grijulba, el Ijustt.iA 
D. Fermín Caballero.

PaSLCXICO , DICCrOXAIUO UMIVERSAL BE 
CASTELLANA, POR DO.N JUAíl PEXAM ÍR. DiC£Í®l“t**1 
rima; id. de b s  .sinónimos. Vocabulario (fc 
ilustres: id. ds la fábula. Gramática eii, uu W 
iióptica, con el tratado de los trojiou Vucainin* 
medicina: id. de liisturia natural: id. deg«7n*-| 
xicolosia. Vocabulario ctiiuolórico. La cjciuuJO Q
ú outübgia y  logística.

Condiciones de la siisericion: Se piiblwp'^ I 
gas de ocho pliegos, en papel español, i 
lias,, de edición cbn-.a ylíerm-Jsa, que eácwe»^*| 
Ja de lu Academia. , , .

Se lia repartido la entrega 23 del
‘iicTiia r*^NfulInnn l:i nrimprii íli'l Ilengua castellana, la primera del Diccioa. 

y  tres dcl de Sinónimos; por lo cual y ’ 
lo ofi'cciJo por el editor en su prosi>eclo, 
suscritores pagarán 4 rs. en ^Hdrid y ^  
aiiicias por cada entrega de las (|ue sc 
adelante.

Los que solamente están sitscrilM
de la leagna castellana, coaliuuarán satis 
en ñladrin y 8 cu las provincias por 
hasta que completen et inim. de 24, p*''* 

la rebaja ofrecida á los demas. cbffii» 
Continua abii'Tta la .su.scricion en ' ^ r  

editor Boix, callo de IbiUejos (antes de

, rs.-ns»ESCICLOPEDIA MODERNA Ó 9»^
TODOS LOS COSOC.'XIIEXTÜS IIUAUXOS , 2
láminas grabada.» sobre acero.

Tomo 3 . ® Entrega 5 i. _
Signe abierta la snscricion a los pî êc 

Madrid. B r o J ^

Sin láminas.........  2 * *1’ 1
Con ellas cu ncuro. 2 *

2

Id. ilum inadas.... 3 
Se siLscribe en Madrid en b  ,¡35 di 

4.1miulena, número 116, en v'VUlHUlCUd  ̂ llUlilClü
Hidalgo, calle de la Montera ; ^  ^
San Gerónimo ; Gabinete 1*'®'’“'''° ’.^ ,.  ¿e V*':-

ílf» lífí/ítla Í^Anrf'nrioU OcrüU fp e ;  de Razóla, Concepción 
znelnde Santo Domingo; 
ciia , y de la viuda de Ur;iz» 
provincias en las librerías priu^Ú’’* '̂*'
aes da. correos. r \

Comentarios de "Vi n n i o Ijj 
RiAx'o, anotadas por Jna» Hri'** ■ ,»

prim ero, t r a d u c u f^  , -•selectas dcl primero , tradn<''-|^* ^ ,
•sociedad de abogados, dii'i?JíjJ_ .  YA'^.r-y
Florencio Gómez Parm ’io. 
da. Se suscribe en lU-idríd jp itjiJb
rama Español, y  cu 1:̂ *
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Por el ministerio de Marina_> ■ 
e-stablecimiento la '?
inaiidatilc general del ap(*> , ganfl’ j ? ''dJ't
no Iniberáe-encontrado el 11.11

ños de iTOT > *. • ..i.-aita’ I . o'

ai

vi.slo en Ibs años
tiiaqion asignada en nuestra
gala de S. M- B. y d
ció de 20 mili:;» de L» .■ .. sobre i‘”  .

se.sni>"»‘=“
.Uñad'’

. i f
.sonda e s p e s a , y  ,'.,o!iiau
d ic h o  r .s p a f ij  e.ii e l  <1''‘' ‘ J  i.jia s®”
',0  á 6 »  b raza s . H em os s i b  
ta s ,  y  p u es to  á  ios bajo? '— ral
m  Exemo. S r .  comanda» c g- ;̂
la H a b a n a  se  p ro p o n e  h a  a»-  ̂ ^rriU- 
q u e  se  c o in im ie a rá  cnaud  

de Junio de i 3 i 3.

'^deV y

F N í'

32

Ayuntamiento de Madrid




